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CO¡ICTFIO POR EL OJAL SE ASEG1I

NUMERO OE OFICINAi 16

DAf O S DE L TOM A DO P/ ASE GU B ADO :

TELEFONO: 61932245

SITUACION PNOFESIONAL

EcUENTA tuENA TNDEFTNTDo EorFos

DATOS DEL PRESÍAMO:

ENTIDAD PRESTAI!{ISTA: 8AN(OA S.A. T|PO OE PRÉSTAMO: [nreorrcento EpERsoNAL

N! DE EXPEDtENfE DE pRÉSTAMOi 01380015130236117750

FECHA VENCI[JIENTO PBESTAIVO 3O/C]6/2051

% cuoTA ASEGURADA POR ASEGURADO. 100,00 o/.

DAIOS OEL SEGUROT

FECHA DE EFECTO: La fecha de efecto del seguro será la de formal¡zacrón del préstar¡o sierñpre que la prima haya sido abonada a a Entidad Aseguradora

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos y condiciones recogrdos en el presente Bolet,ñ de Adhesión las gerantías aseguradas serán

CUOTA I,IENSUAL INICIAL PROTEGIDA (o SUMA ASEGURADA):438 30 € IMPORTE 0E LA PRIMA: 1.778.00 €

TASA SEGURO (¡ncluye r¡pueslos y recargos rnclurdo el Consorcio de
PERIODICIDAO DE LA PRllüA : UNICA (1)

1) Cuenclo se real¡ce una añod¡zac¡ón ¡ottl alel púst¿7,ro v¡nculado la Enticlael Asegu,E.lora prccaderé a la anulacion a!ét soguto y ta clevoluc¡ón cte ta pade de la
prina no consum¡da de acuerclo con lo establecldo en las Concltctones clét pftsente Boté¡tn .te Adhes¡ón.
Cuando sé toaliccñ añorl¡z.ciones p.rc¡ales elel ple'faño sa p¡ocdalerá el axtono de la pane prcporc¡onal de la prina pot pana de la Entlclatl Aseguratlora!
quedanclo en vigot ol Contrato ak Seguro con las nuevas condiciones eeonómicas-

2) Pata íos p¡éslamos porsort/es us¡sd dobsrá tsner en cuenta la t€cha de venclm¡ento del ptésaarno y qué 6x¡sté un lim¡te minimo <te 6 ¡neses y ñáxiño do 96
¡'lases cle cluaclón .lel segurc.

BEA'EF'C'AR/OS:
P¡ra el c¡3o de formall¡ac¡ón dal stguro, sollcltá soá d65lgñado bensf¡clarlo del derscho al cobro dá l.s prell¡clono3 ¡séguradas con caráctér lrrsvocablo
BANKOA S,A,

0016 0061 00192 0NUIUERO OE BOLETIN

NOMBHE y ApELLtDOS. AoRlANo M EJIA GARCES

Y4198094XDNI/NIE 12106/1996 SEXO

PASEO GUDARI 5, 7'Eooñ!tclLto C,POSTAL 20400

POBLACIÓN TOLOSA

E FUNCIoNARIo E AUToNo[,o

CApITAL tN|C¡AL SOt totTAOO. 127.000 00 €

FECHA FORMALTZACTON pFESTAMO 22106/2021

CIJOfA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAI,{O 438 30 €

TIPO DE INTERES INICIAL 1,50%

PERDIOA INVOLUNTARIA OE EMPLEO Para aquellos As€gurados que sean frabajadores por Cueñta Aiena y
Trdbajadores Fijos Drscontinuos én los peftodos en los que se encuentre eñ
situac¡ón dé inaclivided

INCAPACIDAD TEMPORAL Para aquellos Asegurad os que sean Trabajadores Autónomos (trabajador€s
porcuenla propra), taabajador6s por cuenla eieña con un conkalo laboral
temporel Trebajadores por cuenla aiena que fror su contrato laboral no
pueda¡ estar cubiertos por desempleo y los Fuñcionarios Públrcos. esi como
los Ttabajadotes Fijos discontinuos en los periodos en los que se eñcuentren
en áctividad

HOSPITALIZACIÓN Aquellos Asegu.ados que por su situación latloral eñ el momento de
producirse elsiniestro no resulten elegibles ni paÉ la cobeflura de desempleo
ni paÉ la d€ lncápac¡dad Temporál
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F, NACIMlENTO:

PROV|NC|A: GUTPUZCOA

ECUENTA NENA fET,PoRAL

DURACION DEL SEGURO:
- Para Préstamos hipot€cários la duración del seguro será de 5 años desde Ia fecha de efecto del pÉsente seguro.
- Para Préstamos Personales la durac¡ón del seguro s€rá la misma que la duracióñ del Prértamo Persona I vinculado (2)

Compensación de Seguroi) 1 92j!9L
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El presente contrálo de seguro se encuentra sometido a la Ley 5U1980, de E de Oclubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 2Ol2015 de ordenación. supeNi§ión y
solvencia de las ent¡dades aseguft¡doras, asi como el Reat Decreto ,060¿015 de
reaseguradoras y disposic¡ones concordanles, y se regká por lo coñvenido en la Póliza
cláusulas limitalivas de los derechos delAsegurado que no figuren destacadas de modo

ordenac¡ón, supervisión y solverrc¡a de las entidades asequradoras y
y en los restantes documenlos conlraduales, sin que lengan validez las
especialen dicha PólÉa y no sean aceptadas poresclilo.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES
DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAOORA: Es la entidad que. a cambio de ta pñma, asume
la cobertura del riesgo objeto de este conlralo y garantiza el pago de tas
prestaciones que conesponda con aneqlo a la§ condicione§ delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. . sociedad anónimá
inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por O.den Ministerial de 13
de Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con domici¡io socialen Carrera de
San Jerónimo,21 - 28014 Madrid, es qu¡en asume la mbertura de los riesgos
objeto de este co¡trato y garantiza el pago de las prestac¡ones qúe
correspondan con areglo a las cond¡ciones del mismo.
Elcontrol de la acliv¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
corrasponde al Ministerio de Econom¡a y Empresa del Estado Español, á través
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona físicá que, cumpliendo con las condiciones de
adhesión, se incorporan al contrato de seguro. es titular de un confalo de
Préstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo, ten¡eñdo por ¡o lanto
todos los derechos y obligaciones que por ley Ie cónesponderian alTomador.
SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona jurídic¿ que suscribe las pólizás
con La Eniidad Aseguradora. La ñgura del suscriptor facilita a los asegurados
su adhesión al seguro. No obstanle, todos ¡os derechos y obligaciones del
seguro coresponden al Asegurado que es quien abona las pdmas excepto los
derechos que correspondan a favordel benefciario.
BENEFICIARIO: La persona o personas fisicás o jurídicas designadas en las
presenles Condiciones Particulares, tilulares delderecho a la indemnización.
En el p.esente segurc el Asegurado ha designado a la entidad prestamista
como beneficiario con caÉcter inevocablé
MEDIAOOR: Persoña fisic€ oiuridica que realizan las actividades demed¡ación
enlre los asegurados de los seguros y las entidades aseguradoras consislentes
en la presentac¡ón, paopuesla realizac¡ón delrabajos previos a la celebración de
un Conlrato de segLro o de reaseguro, o de celebración de eslos mnlratos
POLIZA: Se denomina póliza alconjunto de documenlos eñ que se rec¡gen los
dalos y pactos del Coñlrato de Seguro. En concleto, la presente Póliza se
compone de:
. Las Condiciones Generales y Particulares del Contrálo de Seguro, que

regulan los derechos y debercs de las partes con relación al nacimlento, vida
y elincjón del contEto y a los divesos acontecimientos y situacjones que
pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las garantías cubienas
para los respeclivos riesgos que asume la Compañía Aseguradora

. ElEolelin de Adhésión, que es eldocumento en el que se recc€en los datos
propios e indúiduales del asegurado, y las dáusulas que por voluntad de las
partes compl€ten o modirlquen las Condiciones Generales y Particulares, en
los lérminos que sean peÍñitidos por la Ley. asi como la información
nece§ariá para su celebraciÓn

. Posteriomenle. y en caso de modifcac¡óñ de la pól¿a. los cámb¡os se
reflejarán mediante suplementos a la póliza y al Boletin de Adhesión,
numerados conelativamenle, cuanlas veces see nec€sano.

Todos estos documentos foman parte de la pó12a, los cuales, en su conjunto,
constituyen el Contrato de Seguro. En c¿so de discrepancia prevalecerá lo
pactado én el Boletín de Adhesión sobre lo eslablecido en las Condiciones
Genetales y en las Condlclones Parliculares.
Los Asegurados podrán solic¡tar un ejemplar de las Condiciones
Generales y Particulares de la Póliza Colecliva nó 20671 dirigiéndo su
petición a sede de la Entidad Aseguradora en Cárrera de San Jerónimo, 21

- 28014 N4adrid. PRllt¡IA: Es el precio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documento justifcat¡vo del pago del seguro, donde
fgura el importe resullante dé la prima, y que incluirá los recargos e impuestos
leqalmenle remrcutibles.
FECHA DE EFECfO: Es la fecha en la que entra en vigorelsegurode aq.rerdo
con lo establecrdo en elBoletin de Adhésión
ACCIDENfE: Lesión corporaldenvada de una causa súbita, violenta, extema y
aiena a la inlencionálidad del asegurado, acaecida durante la v¡genc¡a de la
póliza

ENFERMEDAD: Toda alterac¡ón de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulla o deba ser d¡agnosticada o

tratada porufl médico aútorizado legalmenlea practrcar su aclividad profesional.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obtiga a
preslar su lrabájo, en dependencia de un empleador en base a un contmlo de
fabajo indefinido, por un mínimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remun€ración, de acuerdo a la legislac¡ón laboral española vigente, que §e
eñcL¡enlre dado de alta en el Rqlirnen conespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea funcionario pÚblic¡.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO| La persona fisic¿
que desanolla uña aclMdad profesional remrfleÉda no dependie¡te y que se
encuentra dado de aha en elRégimen Especialde Trabaladores Aulónomos de
la Seguridad Soc¡al, Mutua, I\ronlepio o inslitu.jón análoga. Ad¡cionalmente. a
los efectos de este contrato se as¡m¡larán a trabajadores por cuenta propia.
aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Rég¡men de
cotüacjón a la Seguridad Social no generen derecho a la preslación de
desempleo en su nivel contributivo

FUñCIONARIO PÚBLICO: La persona f¡sicá que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualqurer organismo o ente Eslatal. Autonómico, Provincialo Local
bajo un conlralo de trabajo somelido al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA OIREGCIÓñ: Se considera personal de alta dirección a
aquellos trabajadores que ejercrtan poderes inherenies a la titularjdad juridica
de la empresa, y relativos a los objetivos generales de la mismá. con áutonom¡a
y plena responsabilidad solo limitadas por los crilerios e inslrucciones directas
emanadas de la peEona o de los órganos superiores de gobierno y
administración de la enlidad que respectivamente ocupe aquella tiluláridad.

PERIODO DE CARE CIA: Periodo de liempo computado en días o meses
transcurridos a partirde la Fecha de Efeclo delSeguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, duranle el cual no se disfnfa de¡derecho a prcibir indemnizáción
alguna, presente o fulura.

RELACIÓN LABORAL: La relac¡ón juridica exislente entle un Trabaiador por
cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el imporle que. de acuerdo a lo
estab¡ecido en elEoletan de Adhes¡ón, elAseguradorse compromele a pagaral
Benefoario alacaecimiento de las contingencias previslas en la misma.

ESTABLECIÍI¡'|ENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablecim¡ento
hospitalario cualquier hospital, c¡ínica o sanatorio, tanlo público como
privado. qle disponga de la inÍráestructura necesar¡a para diagnosticar y

reali¿ar taatamientos terapéuticos por facultativos legalmenlé aulorizados
para elejerc¡cio de su profesión. Dicho estáblecimiento debe eslar atendido
por un rnédico las 24 horas del día.
A los efeclos de esta cobe(ura no se considerará como hospital- clínica o
sanatorio las siguientes instituciones:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, ceñlros de dia y centros para el tralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamienlos naturales, termales, masaies. estéticos,

adelgazam¡ento u olros lratamientos similares.

1, CONDICIONES DE ADHESIÓN
Sólo tendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas físicas que reúnan las s¡guientes condiciones:
1.1 Ser titulares de un préstamo pérsonal o hipotecario, formalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza rnedianle la firma del Bolelin de seguro
1.3 Haber pagado la prima única
1.4 Oue la edad delasegurado esté comprendida enlre los 18 y los 60 años en

la fecha de efeclo.
No obstánte lo añterior, para los préslamos personales la edad del
asegurado en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de
años de duración del préslarno no podrá dar como resultado una edad
supenor a los 65 años. En e§te supuesto no se podrá suscribir ei presente
seguro.

CflP PARIIERS 0E sEGURos Y RErS€CUFO§, S A -Crú d! S, ¡inm, 21 . ¡0rr i¡A¡eD (ESPATiA) - l r 3¡9 r5rr3¡{0 F iygr52.3¡0r *y.ó!re!r rB
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COI{C:EIO POR EL c1]AL SE ASEGU

1.5 Enconkarse en estado de buena salud, sin sintoma de enfermedad, ño
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal. taly como ésla qLreda definida en las presentes Condiciones
Particulares, no haber estado en siluación de incapacidad Temporal
duranle más de 30 d¡as consecutivos en los 24 meses añteriores a la
fecha de efecto del seguro. ni ser litular de una prestación por inval¡dez
en dichá fecha.

'1.6 Cotizar a la Seguridad Social o eslar en situación de alta en rnutualidad,
montepio o instiluc¡ón análoga que la leg¡slación determine.

1.7 Además para la cobeñura de Dosompteo:
No conocer, o eslar en situación de conocer que se va a producir la
extinción o suspensión de su relac¡ón laboral por cualquierá de las
c¿usas que darían derécho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Ad.má3 para la cobonura dol riosgo do lncapacidad femporal y
Hospitalización:
No padecer ninguna eflfermedad de carácter evolutivo.

2. STJMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será elporcentaje de la cuota mensiral asegurada

sobre la cuota ordinaria mensualdel préstamo vinculado e esla póliza de
seguro que figura en la primera hojá del presente Bolelin de
Adhesión/Certificado de Seguro y que, en elmomenlo de producirse el
siniestro. estuüera abonando el AsegLrrado.
A estos efeclos, se enténderá por cuola ordrnaria la formada por la

devolucióñ del principal prestado más los correspondientes intereses
remuneratoiios, con exclus¡ón, por tanlo, de los intereses de demora y

de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos qLre debiera hácer el
Asegurado en cumplimierfo de lo pactado en el contrato de préstamo
v¡nculado a esta Póliza.
Cuando la perlodicidad del pago del préstamo sea diferente a la

mensual, el cálculo de la cuota mensual se realizará considerando el
importe de las cuotas del pré§tamo conoodas, o la sigl.¡iente más
cercaná, sifuera conocida, extrapolándola al año completo y divadiéndola
pot 12.

2.2 El lmpone de la súma asoguÉda qug r€prea€nta el lím¡te máx¡mg a
sat¡Sfacor por la E¡t¡dad Assguradora en cada siniestro, no será
suporlor on ningÚn caso al ¡mpo e ñáximo de í.500 € por cuota
menaual a6egurada para préslamos hipolecarios y 1.000 € por
cuola monsual asegurada para prestamos pe¡sonalos, cualqu¡era
que tuera el ¡mporto de la cuota ord¡nada,

3- PERIODO DE CARENCIA
3.I CARENCIA ¡NICIAL

Para la garañtía do Párdida lñvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carenc¡a in¡cial de 60 días natur¿les, a contar d€sdo la fscha
de olécto dsl seguro, durante los cuales de prcduc¡Ea el §ln¡o8tro por
Oesempleo, la Enüd8d Aseguradora no abonará cant¡dad alguna. A
efectos de compmbarque en el momento del acaecim¡enlo dels¡niestm ha
kanscurrido el periodo de carenciá inicial, se éntenderá que la situación de
desempleo se produce en la fecha en que se produzca la extinción o
suspensión de la relaoón laboral por las causas señáladás en esta póliza,

y además sea acreditado por el Servicjo Público de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sustituya.
Pera la gerartía de lncepac¡dad Temporál §é e§tablece un pénodo dé
cáreocia inicial de 30 dias naturales. a contar desde Ia fecha de efecto del
seguro, durante los cuales de produorse el siniestro por lncapacijad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos
de comprobar que en el momenlo del acaecimiento del siniestro ha
transcunido el periodo de carencia inicial. se enlenderá que la situación de
lncapacidad temporal se produce en la feci¿ en la que la eñfermedad
causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultatúos de
la Segundad Social, Mútua o lnstitución análog¿ o médico o facultativo
autorÉado y así Io ralmquen los servicios médicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supugstos en los que la lncapac¡dad
fempoñl ssdebaa un acc¡donte noseapllcaÉ carcncia ¡n¡c¡al alguna.
Pará la gaÉntía de Hospitalización sé éstablece un periodo dé carenoa
inicial de 30 días naturale§ á conlar desde la fecha de efecto del seguro,
durante los cuales de producjrse el siniesfo por Hospitalización, la Entidad
Aseguradora no abonará c¿ntidad alguna. A efectos de comprobar qúe en
el momenlo de acaec¡miénto del siniestro ha lranscunido el periodo de
carencia inicial, seentendeÉ que la s¡tuac¡ón de Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca consignada én el informe de ingreso en el
corespondienle establecimiento hospitalario en el que el Asegurado se
encuenlre ingaesado

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse siluacioñes de Desempleo subs¡guienles a
una siluación anlerior de Desempleo que dio lugar a indemnización por
parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el
Asegurado ha estado vinculado d6 foma activa a una nueva rolac¡ón
laboral como traba¡ador por cuonta a¡ena por un p€aiodo min¡mo de
180 dias naturales in¡nterruñpldos y haye supsrado el per¡odo de
pruoba establecido correspond¡erte a su nueva rElación laboral, En
caso cont'ar¡o ñq se pagaÉ cantidad alguna.
En elsupuesto de pEducirse lncapácidadgs Ternporales subsigurentes a
un¿ siluac¡ón antenor de lncápácidad Temporal que dio lugar a

indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
prestaciones, transcuÍidos '180 día9 inintenump¡dos e¡ s¡tuac¡óri de
alta gn el rág¡men correspoñd¡erte, de3de Gl fin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad toflporal s¡ompre que la enlsrmedad cáusanto §aa la
m¡sña queoriginó la lncápacidad quedio lugara la indemnización poapate
de esta póliza. Cuando la lñsapac¡dad Tempordl subg¡gu¡onte se doba
a una enfermedad d¡st¡nta, s6 procederá al pago de nuevas
prestac¡one6, tr¿nscurrido 30 dias ininte.ruñp¡dos en situac¡ón de
alta sn el égimen correspond¡ente desde el fin de la última incapacidad
teñporal.
En el supuosto de producirse lncapac¡dades Tomporales
subs¡guiontes dgbidas a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de
cafencia,
En el supuesto de producirse Hosp¡talhaclon6 subsiguiéntes a una
situac¡ón a¡teriorde Hospitalización que dio lugara indemnización porpaÍe
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
lr?nscurf¡dos 180 día3 ¡nintorrump¡dos d6sde el ñn de la última
Hosp¡tal¡zac¡ón siempre que la enlerm€dad causantesos la m¡smaque
orig¡nó la Hospitalización que dio lugar a la indemnización por palé dé ésta
póliza. Cuando la Hospitálización subs¡gu¡e¡te se deba a una
enlermedad dist¡ntá, se procodgrá al pago do nucvas prestac¡o¡es,
t.anscurido 30 d¡as inintérrump¡dos dosdo el fin de la últ¡ma
H06p¡talizeción.
En el supueslo de produc¡rse Hospibl¡zacionos subsigu¡entes
dob¡das a causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.

4. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y RECSEGUROS, S.A., garanliza en los
téminos previslos en la Póliza. los riesgos que a continuación se indican:
4.I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntada de Empleo. a los efectos de la
presente póliua. la situaoón en que se encuentÉn quienes, pudieñdo y
queriendo trabajar remuneradamente porcuenta ajena, pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su

salario por causas distinta de su voluntad, a excepoón de los funcionarios
públícos. y que:
A) Hasla el momento de iñcurrir en la s uac¡ón de desempleo. hubieran

tenido una relación laboral ininternlmpida de al menos 6 meses
continuos con un contÍato laboralde duracjón indefnida en la empresa
en la que causé baia, con una joanadá no infeiúa 25 horas semanales
colizando en el Régimen General de la Seguridad Social y estar
registrado en el SeNicio Público de Empieo Estatal. como tolalmente
desempleado y buscando activamente un nuevo tÍabajo.

B) Perciban la prestación pública por desempleo, en su nivel contnbutivo,
del SeNicio Público de Empleo Estalal. Sien elmomento de incurrirefl
la sifuacún de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuentra
cobrando una prestación pública derivada de una incapacidad lemporal
como consecuenqa de conlingencias comunes, dicha prestac¡ón se
asrmilará a efeclos de esta garantía. a la presl¿ción de desempleo en
su nivel contributivo

Ún¡camente estarán cub¡erto9 frente al r¡esgo de Ogsemploo los
Asogurados trabajadorcs por cuenla ajena, a oxcepc¡ón de los
fr¡nc¡onarios públicos, que cumplan con los requ¡sitos 6stablec¡dos
en €l presente apartado.

cNPp¡RTNffiSDESEGUROSYFEASEGUROSS.A.-Cúr!d.SrJ.riñmo¡-?m1¡l¡ÁDRrolESPAiAl-1.vgr52r]¡m F 'r¡q152fi¡¡1** dppr¡d§ 
'ÁR.U dót¡!úid,túo¡¡rg ¡§!3§01 u I i.lLúrc d. S.qodrd...lo¡o 196 hqr ¡t ¡3 2& l¡¿ 14NlF A 2359315 CLr. A¿e. DCSFp CrES$60001

cNp
BOLETIN DE ADHESÉN/CERTIFICADO

POLTZA COLECTTVA No 20671
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS



PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20671

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
I{OiBf,E IX !A ASEGIJRIOORA CNPPARTNERSDESEGLJRoSYREASEGURoSS.A.dmd!.dr.nCrú!d!Srn¡o*m21,23¡t¡[kd.dlEtpáñ¡]

BÉ'IKOA, 5.4., doñldtlo ¿¡ Avd!. d. k Lrbrcd 5 , 20001 Sñ Ssbalh (E+dr)
saNxoÁ sA"aGENfE ExcLLlsÁo 0E PREDIC¡! r{ubzdo p@ ülriurdi¡ do !.qubr d. c¡¡fl Pl1¡m

riar\rR¡EzroEL RrEs@ cuBlERTo rr0,v1d3

COiCÉPlo PoR EL CI)AL SE A5ÉG1rM: Po, @er. q6is

4.1.,I PRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involur¡taña de Empleo La Entidad Aseguradora abonaÉ al Benefc¡ario
la suma asegurada. por cada periodo complelo de 30 dias naturales
conseculivos en siluación de Érdida invo¡untaria de empleo del
fomadolAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relaoón laboral y una ve¿ lranscunido el periodo de
c€rencia inic¡al.

Los pagos sucesivos por esta prestación se realtzarán por cada periodo
complelo de 30 dias naturales consecutivos en los que el
Tomador/Asegurado se encuenlre en d icha situac.¡ón. De no p€rñanecor
los 30 días consecutlvos on aituac¡ón de Perdida lnvoluñtaria de
Eñp¡qo, la Enüdad Aseguradora no abonaÉ canüdad alguna.
La suma asegurada se abonárá al Tomado./Asegurado con el limite
máximo de pagos consecutvos y pagos alterños en lotal estipulados en
las condic¡ones part¡culares y siempre que dicha situación de desempleo
ocuna durante la ügenoa del seguro, haya transcurido el periodo de
carencia, y se produzca por alguna de las sigurentes circunslancias
Si en el momento de iñcurrir en ¡a s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una prestación pública
derivada de una incapacidad temporal como coñsecuencia de
conlingencias comunes, dicha paestac¡ón se asrm¡lará a efuctos de esta
garantía, a la prestación de desempleo en su nivel contribulivo.
La suma asegur¿da so abonará al Asegurado con el limite rñáx¡mo
de l2 pago3 congocut¡vos o 2¡l pagosaltemosen total y siempro quo
d¡cha situac¡ón do desemplso ocura duñnte la vigonc¡a del seguro,
haya transcunido el perlodo do cercnc¡a, y 60 produzca por alguara
do la5 6igu¡ontes circunslánc¡as:
Extinc¡ón o Suspens¡ón de la Relaclón Laborel:
a. En vi.tud de expedienle de regulac¡ón de empleo o despido

colectavo.

b. Por fal¡ecimiento o incapacidad del empresario individual, y
siempre que estas causas determinen la ext¡nción del contrato de
trabajo.

c. Por despido improcedenle o nulo
d Por despido o extinción del contrato basado en causas obletivas.
e. Por resolución voluñlária por parte de¡ Asegurado únicañente en

los supuestos previstos en los alículos 40.1 (movilidad
geográlica). 4'1.1 apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones
sustanciales de las condiciones de lrabajo) 45.1.n (por decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su puesto de
trabajo en los casos de violencia de género) y 49.1 i) (extincióñ por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores
(R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolucíón judicial adoplada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relaoón Laboral en virtud de expediente de
regulación de eñpleo, resolución judiciat adoptada en el seno de
un procedimiento concu§al y s€ reduzca a la mitad, almenos, la
jomada de kabaio por dicha causa.

El dorocho a dovengo de la lndomn¡zaclón c6sará sñ el momoñto on
que el fomador/Asqgurado reanude una activ¡dad labqral remunorada,
aún dE manera parc¡al €n los tém¡nos degcr¡tos por la nolmatlva
laboral Gspañola.
¡f.1,2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIOA

INVOLUNTARIA DE EMPLEO
ilo Be cons¡derará cqño Perd¡da lnvolunt¿r¡a do Empleo la3
siguiant€s s¡tuac¡ones en las que so puedo encontrer el
foñador/Asegurado:
A. Cuando haya sidq dosped¡do y no reclams on t¡ompo y forma

oportunoa conlÉ la dec¡sión eñprosarial, §alvo por extinción
de contrato alerivada d6 expedienté de régu¡ación de emploo
o de d6p¡do coloct¡vo o basado en las causas obiet¡vas
prDv¡sta3 én el artlculo 52 del E6tatuto d6 los T¡abajadores
(R.D.L.2,/20'15 d6 23 de octubre)-

B. Cuándo su contrato de trabaio se oxt¡nga por jubilac¡ón del
empresarlo emploador ind¡vidual del A6egúrado o por
s¡piÉc¡ón dol liempo conven¡do y/o f¡ralizac¡ón de la obra o
se ¡c¡o obj€to del contrato.

C. LoG trabajadorG fijos do caráctsr discontinuo on los periodos
on que carezcan d6 ocupac¡ón efect¡va.

D. Cuando, declarado improcedenle o nulo el despldo por
sentenc¡a lirme y comun¡cada por el eírpleador la fecha de
re¡ncorporacióñ al trabajo, no se oier¿a tal derccho por pelte
del Tomador/Asegurado o no se hage uao, en su caso, de las
accioñeÉ prgvistas eñ la legislac¡ón v¡gente.

E. Cuando no hayan solic¡tado el reingrcso al puosto de trabajo
en el caso en que la opc¡óñ eñirc ¡ndemn¡¡ac¡ón o readmis¡ón
coffe§poñd¡efil al lraba¡ador o se ostuv¡era sn excedenc¡a y
venciera el periodo I¡jado para la misma.

F. La gxt¡nc¡ón del conlÉto laboral durante el periodo de prueba,
la jubilación añt¡c¡pada y .l paro parc¡al con una reducc¡ón
¡nfe¡¡or al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la
lndomñ¡zación por degp¡do cors¡stq on una rsnta temporal
pagadera en momento del doSpido hastá la focha en la que el
trabaJador accoda a la jub¡lac¡óñ (prejub¡lac¡ón).

G. S¡ ol assgurado t¡eno doBcho a porclblr un aalaño por parte
dol empléador, se exceptúan d6 estg supussto los
complementoa salarialos pactados colectlvamonto en los
exped¡gntes de suspens¡óñ del coñtrelo.

H. Los dgspidos cuya ¡ndomn¡zac¡ón sea menor dol 50% de la
legalm6nte egtablec¡da.

L Cuando ol trabajador cese voluntaíamente su puesto de
trebájo.

J. Cuanalo la ext¡nción del contrato sea doclarada procedente
por sentenc¡a f¡me, o slendo as¡ notll¡cado al
fomado/Aa€gurádo por parte d6l 6mprcsario, est€ no haya
reclamadg en tigmpo y fo,ma dgb¡dos.

K. El desp¡do sin derocho a de6ornplgo del nivel contr¡but¡vo del
Sorv¡c¡o Público d6 Emploo Estat¿l (on adelante SEPE).

L. S¡ la prest¡c¡ón de Oesempleo do n¡vel contribut¡vo delSEPE
§e rgc¡be en fofma de pago único.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acola voluñtar¡amerte e un
Exped¡onte de Regulación ds Emploo.

N. S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una emprssa prop¡edad del ámblto fam¡l¡ar de á§te ha6ta el
segundo gÉdo de consang¡¡¡n¡dad o áliñ¡dad, as¡ como en los
casos en que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el
segundo grado do coñ§ángu¡n¡dad o el tercer gÉaro ale

afinidad fuera el adñ¡n¡5trador de la ompresa; y también si el
Tomador/Asogurado fuera soclo con prcsenc¡a o
r€pro§entación d¡recta en los órganos de adñ¡ni§trac¡ón de la
Sociédad.

4.2 INCAPACIDADfEMPORAL
A los el€ctos de la póliza se entenderá por ¡ncapacidad Temporal la

alteración lemporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad. y que determina la imposibilidad del Asegurado para
ejercer temporalmente su áctividad remunerada o profesión habilual
oígiñada ajena a su volunlád.
Est¿rán asegurados frente al riosgo d6 Incapacidad tomporal los
Asogúrados que gn el momonto do ¡ncurir en d¡cha situac¡ón
tuvieran la condic¡ón de autónomos (trabajadores por cuenta
prop¡al que coücen o no en un Régimen dlstinto al Rég¡men
General de la Soguridad Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena con
un contrato laboral lomporal, trabaladoros por cuerta ájene con un
contrato laborel indelin¡do que no éstén cub¡ertos por la garantia
de dosemploo y func¡onarios públ¡cos, s¡emprE que el acc¡dent6 o
la enfemedad que den lugar a la loferida incápacidad tgrgan su
o¡igqn u ocurran con poSter¡or¡dad a la fecha de efecto y sin
peiu¡cio de lo sstablecido respscto al per¡odo do carencia.
El Asegurado, en el momonto de la contratac¡ón no ha de eatar en
s¡tuac¡ón de baja laboral por razones de salud, n¡ ds baja por
enfermcdad durante más de 30 dias consecut¡vos durante 106 24
mese§ anledoros a la contÉtacióñ, ni dob€n ser titulares de una
prestac¡ón peñód¡ca o proslac¡ón po¡ inval¡doz.
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4.2.I PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneficiario la surña asegurada, por cada
périodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal del Asegurado y una vez lGnscurrido elperiodo de carencia
inic¡al. Los pagos sucesivos poresta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias naturales consecotivos en los que el
Asegurado se encuenlae en dicha situación. Do no permanecer los
30 dias corsecut¡vos on situac¡ón de lncapacldad feniporel, la
Ent¡dad Aseguradora ho aboíerá cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizació¡ cesará en el momento en que
el Asegurado puéda reanLrdar o reanude su trabajo/actividad
remuneradO/a o po¡ cuenla propia, aún de manera parcialy a pesar de
ño haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerádo o por cuenta propia, y también si su estado pasa
a ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la
normat¡va de la Seguridad Social española.
El ¡mpone de la indemnización será en todo caso la suma asegurada.
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedadés al mismo
tiempo o sobrevinieaa a una nueva enfeÍnedad a la iñicialñente
declarada.
La Suma asegurada se abonará al Asegurado con el límite máximo de
12 pegos coñ6ecut¡voa o 2a pagos alternos en total y siempre que
dicha Situación de lncapacidad Temporal ocurra durante la vigencia del
seguro y haya kanscurrido el periodo de carencia.

4.3 HOSPtTALtZACtÓN
A los efectos de la pótiza se entenderá como día dé hospitalización la
s¡tuación de ingreso acaecida al Asegurado cada 24 horas consecutivas
en un esláblec¡miefllo hospitalario en condicjón de paciente. ya sea por
enfermedad o accidente y con le finalidad de someterse a katamientos
médicos o quirúrgicos.

Estarán cub¡ortos por Hospital¡zaclón aquellos Asegurado6 que en
el momonto dé producirse el 6in¡gstro por hospitalización, no
resultén eleg¡bles n¡ para la cobortura de desemplgo ¡nvoluntario ni
para la de incapac¡dad tempoft¡|, 6s decir aquellos Asegurado6 quo
en el momento da produc¡rse 6l s¡n¡estro no t6nga n¡ngún tipo do
relac¡óñ laboral, n¡ por cuenta prop¡a n¡ por cuonta ajena.

4.3.I PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presenle póliza,
de producirse la hospitalización del Aseguaado, la suma asegurada
una vez alcan¿ado un periodo de 7 día5 de probada Hospitalización y
una vez fanscurddo el periodo de carencia inicial. Los pagos
sucesivos serán por cada periodo completo de 30 días nalurales
consecutivos dicha situación. De no pemanecer los 7 dias
conaecutivosJ en situación de Hosp¡tal¡zación, la Ent¡dad
AseguÉdora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonaÉ al Asegurado con el límite máximo de
12 pagos corsecutivos o 24 pagos alternos en total y s¡empre que
dicha situación de Hospital¡zación ocurra durante la vigencia del
séguro y hayá transcurndo el periodo de carencia.

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡énen la considerac¡ón de Hosp¡tálización n¡ de lncapac¡dad
Temporaly, consscuentemente, no se pagará prestaclón alguna 6n
aquollos 6¡diqstros qug rc6ulten o sean conaecuencia de las
s¡guientes s¡tuaciones:
a) Enlermedades, les¡ones y compl¡cac¡onss causadas d¡rscta o

indlroctamorte por voluñtád del AsÉgu¡ado o dorivádaa de la
real¡zac¡ón de actos notor¡amente temorár¡os quo entrañen
graves aiesgos pafa la salud.

b) El embarazo, parto o eborto así corro los periodos dg descanso
voluntár¡o y obl¡gator¡o qug procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando 6l Aségurado s6 encuont¡o bajo la
¡nlluencla del alcohol, drogas tóxicas o ostupelaclontos; los quo
ocurran ert e6lado de perturbación rnental, sonambulisrno o eñ
desaf¡o,lucha o riña, excepto casq prgbado de legitima defonsa;
as¡ como los der¡vados de una actuac¡ón dél¡ctlva dol
Aa€guÉdo, doclárada judicialmente, o a¡¡ roai6t6ncia a ser
deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermodad, dolencia, ostado o lss¡ón po¡ la que el
Assgurado haye recib¡do d¡agnóstico y/o tratam¡ento de un
rñéd¡co on los 12 rñ€ges antsr¡ores al ¡n¡cio de la cobenura de
la pre3ont6 póliza con antgrior¡dad a la adhes¡ón a la pól¡za, así
como laa gecuelaa produc¡das por ollas, así como los defoctos
do naq¡mignto y las onfemedades congón¡tas.

e) Les interveñc¡ones qu¡rurg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡alos poa razones médicas y
sgan demandados por el A§ogurado por razo¡es psicológ¡ca§,
porsonales y/o estéticas, s¡empre que no se deban a sccu6las
de acc¡dentes producldos con poÉter¡oridad a la f6cha de efecto
de la cobeñure d6l seguro.

f) Dglor lumbar, cervical, dolsal, sacro y clállco, asi como
cualquler otro proceso patológ¡co que tenga como
mar¡fe6tac¡ón única €l dolor, salvo que exist¿n ev¡denc¡as
objot¡vadas por estudios médicos codrplemeñtario§
(rad¡olog¡as, gammagrafias, escáñerE6, T.A.c, etc.) que
domueatron la ex¡stenc¡a d€ álterac¡onos y losiones que

Justit¡quon eldolor cauaa do la ¡ncapac¡dad leñpoÉ1.
g) Cefaloas, onlofmedades pBiqu¡átricas y monlales, ¡n6luy6ndo el

e6tréa, an6¡edad, afeprggiqnes y afgcc¡ones s¡m¡laies, aun
cuando dichas oñfelmodades y atoccloñg! hayan s¡do
d¡agno6ticedas y tratadas por un méd¡co cspocial¡eta
(psiqu¡atra).

h) Las onformedades o leG¡ones der¡vadas de la práct¡ca
prolesional de cualqu¡er deportg, de la part¡cipac¡ón en
apuestas o compot¡ciones, y de la práct¡ca como afic¡onado o
profosioñal de act¡v¡dade8 de alto ri6sgo, as¡ como los
acc¡dentes der¡vadoa do la conducc¡ón de vehiculos sin el
correspondiente pe,m¡so exped¡do por la autor¡dad coñpeteñte
y log accidonte8 aéreos a Grcepc¡ón de los vuelos comerc¡ales
en l¡nea regular autorizada.

¡) Las curas de rcposo,loñ1eles o d¡etót¡cás.

¡) Aquellos Asegurados que estén percib¡eñdo una pens¡ón de
¡nvalidoz o que estén tramitando en el momgnto de la adhes¡ón
la lncapacldad tomporal.

4.5 INCOMPAÍIBILIOAD DE GARANTIAS
Las coberturas de oesempleo, lncapacldad foñporal y
Hospitalización son gxcluyentos Entre sí dep6nd¡endo de la
s¡tuación laboral sn la que se encuontre el Asegurado on ol
niomento d0 producirse el s¡n¡estro, pqr tanlo cuardo un
Asegurado esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar cub¡eno
por lncapacidad Temporal, n¡ po. Hosp¡tal¡zac¡ón e ¡gualmente en
el resto do los gupuestos sn que el Asegu,ado pueda estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zación.

5. EXCLUSIONES COIIUNES A ÍODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo. el Bensfc¡ario no tendrá derecho al cobro do las
prostaclonos por n¡nguna do la§ contingerc¡as cubiena§ en esta
pól¡¿a s¡ la m¡sma se produce, o se der¡va o es consocugnc¡a d¡roct¡
o ¡ndirecta de:
A. Los rlosgos extraod¡nedos sujetos a rgca¡go obligatorio a

favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros,
B. Los quo Ío don Lugar por le Ley de Contratos de Ssguro.
C. Lo6 hechos derivados de contl¡ctos armadog, haya o no

proced¡do d6claración oI¡c¡al de guGrra.
D, Las consscuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡roctas de la reacc¡ón o

rad¡ac¡ór nuclearo contam¡nación rad¡act¡va.
E. Suicidio o la tentat¡va del mismo durante la pr¡mera anual¡dad

de seguro.
F. Los sin¡estros causado§ intoñc¡oradámenle/voluntar¡amonte o

por ñala fo del Asegurado. Las consocuenc¡as de un acto de
¡mprudencla teméraía o nogl¡gonc¡a gÉvo dol Asogurado,
declarado e6í jud¡cialñeñlg.

G. Los siniestfos ocurridos como consecu€nc¡a de temblores d€
tierra, erupcionos volcán¡cas, inundac¡ones y otros fenómsnos
sismicos o motoorclóg¡cos de carácter extÉord¡ñario.

H. Los produc¡dos antes de la pr¡mera pr¡ma pagada.
l. Los Ca¡ificados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

l{ac¡onal o catástrofe as¡ como op¡dém¡as y panalom¡as.
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J. Las consecuenc¡as do gueÍaa o d6 otras c¡rcunstancias
extraordlnar¡aa y aquéllos qtros supusslos quo tengar la
conS¡dgr¡ción de ft¡er¿a mayor de acugrdo con lo previsto on el
artículo 1.105 del Código C¡v¡|.

6. TARIFA DE PRIMA
La tar¡fa ds primas apl¡cablo al preserte seguro s6rá ta espociflcada
on la Base Técñ¡ca del seguro en cada momento y pueata a
disposic¡ón del Tomadory del A6ogurado por la ent¡dad med¡adora.
La compañie a6€guradora se reserva el derecho de incrementar la
tar¡fa de prima en cualqu¡er ñomgñlo eñ el supuesto de quo Ia

evolue¡ón de la 6in¡estral¡dad asi lo aconsejaaa. La citáda variación
debe sGr comun¡cada al Asegurado con un p¡gavi6o de ur rnes,
plazo dúrante el cual e¡ Asegurado del Soguro podrán rescindir la
pól¡za.
La nueva tarifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póli¿a colectiva a partir de la entrada en vigorde las nuevas
prif¡as
A la prima que resulle de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los
impueslos y recargos que sean en todo momenlo legalmente
repercutibles.

7. PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7.1 Los recibos de pr¡mas deberán hac€rse efeclívos por el Asegurado a

lravés del Suscriplor. ElAsegu.ado está obligado al pago de la prima por
el imporle. cond¡ciones y forma de pago que se detallarán en el presente
documento

7.2 El seguro se conkata a prirna única tarto para préstamos h¡polecários
como para pÉslamos personales.

7.3 En caso do lmpago de la priña ún¡ca, elEeguro no e¡traÉ Gn efecto. La
Enüdad Aseguradora quedsrá l¡berada de su obligac¡ón en caso de
s¡nisstro y se entendorá qúe ol seguro quoda ext¡nguido.
Será por cuerita del Aseguñdo cualqu¡er gasto derivado del med¡o
de pago util¡z¿do.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no ontrará Gn

efecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quodará l¡borada de
su obl¡gación en caso de slnlostro y 60 añtenderá qus el Geguro
queda ext¡rguido.

8. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima únicá. podrá rea¡Éar
modilicaciones que no supongan variación de la suma asegurada.
Estas mod¡f¡cac¡ones tomarán elocto ol dia de solicitud, previa
rotilicac¡ón y aceptac¡ór pqr la Entidad Aseguradora llovsndo
cong¡go la em¡s¡ón de un nuevo Cert¡f¡cado lnd¡v¡dual do Seguro.
La amortl2ac¡ón ant¡c¡pada totald€l péatamodará lugara la extinción del
presente contrato de seguro. preüa devolución por pane de la Entidad
Aseguradora alAsequrado la pane de pdma no consumida
Realizado el extomo do la prima, tras la sol¡c¡tud de anulación, la
Enüdad Aseguradora quodará liborada de Bu obl¡gación 6n caao de
6inie6tro y 6e entendeÉ que el seguro queda ext¡ngu¡do
L¡ amortizac¡ón ant¡c¡pada parclal del pr6staño dará derecho al
Asegurado al reembolso de la parte de la pnma no consumida
conespondiente a ¡a parte amortrzada anticipadamente delpréstamo menos
el importé conespondiente a los recargos e impLrestos satisfechos.
conlinuando vigenle elpresente coñkato de seguro por resto del imporle de¡
péstamo pendiente de amortizar.
En caso de extomo parcial o total la Entidad Aseguradora devolvérá al

Asegurado la parte de prima no mnsumida del período de coberlura
conespondienle a la prima abonada
El presente seguro será nulo, sa¡vo en los casos previstos en la Ley, sien el
momento de la perfección no exislía riesgo o habia ocurrido elsiniestro
Este contrato de seguro y sus aplicaciones individuales son indisputables a
partirde un año contadodesde la fecha de su perfección o, en su caso, desde
la toma de efecto de cada una de las aplicacjon€s iñdividuales s¿lvo que el
Tomador o el Asegurado hayan acluado con dolo o mala fe.

9, DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
La duaac¡ón del seguro y de las coberturas sérá la indicada a
conlinueción:
a) PARA PRÉSTAI\¡OS HIPOTECARIOS la duración será siempre de 5

años

b) PARA PRESTAMOS PERSONALES, la duración del seguro coincidirá
con la duracjón del présiamo. estableciéndose un periodo míñimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

Sin pe4uic¡o de lo ostablocido anteriormonte, la cob€rlura
te.m¡nará y sl derecho al cobro do las prestac¡ones cesará en el
momonto en que tonga lugar el primero do los s¡guienles évenlosl
a) La locha en la cual lodas le6 cant¡dades deb¡das por el

Asegurado a la ent¡dad prestamista porolContrato de Préstamo
v¡nculado a esta póliza de seguro fueran entrogades al m¡6mo,
o fscha dc reombolso total.

b) La fecha de terminación del pe.íodo de duraclón dgl Contrato
do Préstamo v¡nculado a o6ta póliza, aunquo no se hub¡eran
reembo¡sado todas las cañt¡dados debidas en v¡rtud del mismo.

c) La fecha en que cl Contrato de Préstarno v¡nculado a esta Pót¡z¡
de seguro lofm¡na por cualquier causa, ten¡endo derscho el
Asegurado a lo establoc¡do on el apanado 8.2 del prosonto
Bolelin do Adh.s¡ón.

dl La lecha en la cualol Asogurado alcánco la sdad ds 65 año3, o
6n la focha on la que se ceso on loda activ¡dad prolesiona¡
remunerada, o on la fecha d§ jub¡lación o de prejub¡lac¡ón
cualquiera quo sea su cauaa, cxcopto para la garant¡a do
hosp¡tal¡zación.

e) La fecha de lallec¡mienlo o de declaración del estado de
lncapacidad Permanenle del Asogurado on cualqu¡era de sus
grado.

f) La fecha en la qu6 se produzca una subrogác¡ón, cesión de la
pos¡ción o cualqu¡er transmis¡ón de los derechos y
obligaciones de las partos que ¡nto ieñen en el ContIato de
Préalemo.

hl As¡rnismo, la cobertura tem¡nará en la lecha on la quo él
Asegurador haya pagado el númsro máx¡mo de PÉstac¡ones
con6ecr¡tivás o alternas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡tal¡zación De3empléo quo se han fijado en este pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlrato en los siguientes
casos:
. Por agñvación dol r¡asgo de acuerdo con el cuest¡onario

presontado por la Ent¡dad Aseguradora. Una vez comunicada
esta circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá proponer
una modiflcáción delcontrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince
dias. Transcurrido dicho plazo. eñ caso de silencio o de rechazo, 1a

Entidad podrá advelir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quiñce dias, transcuridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La
Entidad AseguÉdora podrá, igualmente, .escindir el conlralo
comunicándolo pore§crito alAsegurado deniro del plazo de un mes.
a parlirdeldia enquetuvo conocimiento de la agravación deldesgo.

. De conlom¡dad con lo establec¡do en el articulo l5 de la Ley de
Conkalo de Seguro en caso de falla de pago de una de las primas
siguienles la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después deldíá de su vencimiento. Si el Asegurador no reclama el
pago denfo de los 6 meses siguientes al vencimiento de la pnma,
se entenderá que el conlrato queda extinguido.

De acuerdo con lo €stablecido €n el articulo 22 de le Ley de Contrato
dE Soguro la6 partes pueden oporerse a la prórroga del contrato
med¡ant€ una not¡flcac¡ón egcrita a la otra parte, sfectuada con un
plazo de dos meses de ant¡cipación a la coñclus¡ón del per¡odo del
seguro er curso cuando la opqs¡C¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Entidad Aseguradora o b¡en con un mes de antelación
cuendo la oposlc¡ón a la prórroga §ea €¡ecutada por el
Tomador/Asegurado.

11. PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fécha de sinieslro:
. Pará lá cobertura de lncapac¡dad Temporal: el primer dia de

incapacidad del Asegurado reconoc¡do po. el Organismo Oficial
Competente

. Pala la cobenura do Hosp¡talizáción: el primer dia de
hospitalización sérá la féch¿ de ingreso en el Hospilal.
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. PaÍa la cobertura de Degempleo: a pañir de la fec¡a efectiva de la
prestac¡ón por Desempleo realizada por el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo compelente. sin perjuicio delpériodo de
carencia y periodo minimo en situación de desempleo establec¡dos
en la póliza y finalizará en elmomento en que el trabajador comience
úna nueva relación laboral.
No procedorá ol pago do las prestaciones s¡ el pago de Ia pr¡ma
ún¡6a no se ha hecho glect¡vo.
¡gualmonte paÉ el abono do las prostac¡ones déscritas en la
presente póliza el Asegurado, deberá fac¡litar el recib¡ o
comprobante del pago de la corespondioñte cuotá del
préslamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prcstac¡ones
contraládas según las cond¡cion€s que s6 establezcan en estas
Cond¡ciones Part¡cllares del Seguro. El Asegurador podrá
dbponor que 3us mádicos, ¡nspectores o empleados visiteí al
AsoguÉdo, deb¡endo perm¡ür a su vez ol Asegurado o sus
fam¡li¡r€ d¡chas v¡3itas, para cualqulor awriguación o
coñprobác¡ón qüe el Asegurador consideE nocssario. El
i¡cumpl¡ñiento de ostos dabeÍss se sntendeÉ como ronunc¡a al
cobro de la prÉstac¡óñ, salvo gue no haya sido pos¡ble 6l llevalo
a cebo por la oposic¡ón d6l méd¡co o p€r§onal facultat¡vo on caso
de sin¡éstro por lncapac¡dad Tsmporal.
La documentación que la Compañía solicrtará alAsegurado en caso

_ de srn¡esko es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la apeÉuaa del s¡n¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actual¡zada y completa que justifique al menos 30 dias

en desempleo.
- Carla de notilicacióñ de despido de la empresa, en papel de la

empresa y debidamenle frmada y sellada.
- Certificado de Empresa y dos últimas nóm¡nas, debidamente firmado

y sellado.
- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y deb¡damente llrmado y sellado.
- Just¡ficante conespondiente ál ingreso de la indemnizacióñ.
- En caso de SMASJUEZ, Acta de Conci¡¡ac¡ón. Demanda y

Senteñcia Judicial
- En caso de E.R.E., aulorización adminiskativa y comunicación de la

emp.esa altrabajador.
- Carta del SEPE ac€ptando el pago de la p.estación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniéstro.
- Justiflcanle de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la ánteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
En la cont¡nuaclón delslrlestro
- Juslifcante de pago delSEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que correspondá.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoortuaa del S¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (l.abaiadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal delAsegurado
expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo Competente. que
juslifquen al menos 30 días en incapacidad.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certificado se hará constar especifcamente si exislen antecedenles
Élacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de
diagnóslico de las mismas.

- Además de lo anterior en cáso de Hospitalización inlorme de ingreso
y alta hospitalaria.

- Además de lo anleior en caso de Accidente copia completa de tas
d iligencias jud icia les y/o atestado y/o copia delcertifcado emitido por
la empresa s¡se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préslamo pagado a la fechá delsiniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancada donde ingresar las

prestaciones
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anterioÍmente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del sin¡estro
, Pártes de contirmación de la bája periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes qle corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apoñura del S¡n¡estro:
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vída laboral aclualizada y completa o en caso de ño habertrabajado

nunca, informe sobre la ¡nexislencia de situaciones de alta emilido
por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con espec¡ficación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que juslifque al menos 7 dias de
hospilalización

- Histor¡al Clinico o Certifcado Médico donde sé detalle la fecha de
diagnóstico y cáusas de la enfermedad del Asegurado. En el
certifcado se hará coastar específcamenle si exislen antecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de
diagnóstico dé las mismas.

- Adémás de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judiciales y/o atestado y/ocopia del certiflcadoemitido por
la empresa s¡se kata de un accideñte laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justif¡cante de la titulaÍidad de la cuenta banc€ria donde ingresar las

Prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anlerioÍmente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón d6l 3¡n¡ostro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Sifuera procedente el rechazo do un s¡nloslro con poator¡oridad a
haberce oloclúado pegos con cargo al mi6mo, el AseguÉdor podrá
reclañar a au elección contñ¡ el Asegurado o el Benef¡c¡aaio por las
sumas ¡ndeb¡damente satlslochas más 106 ¡nlereaes lggales que
corespondeñ.
El pago de la Préstación sólo se llevará a cabo una vez qu6 él
Asegurador haya reclbldo le documoñtac¡ón y las pruebas
requsr¡das, por parte del Asegurado o ol Bonofic¡ario. En caso de
que no se sntregara d¡cha documentación, elA6ogurador no ostará
ob¡¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentés
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalizac¡ón fijadas en la
defflición establecida en las Cond¡ciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los térm¡nos e§tablecidó§ en las presenle Condiciones
Particulares y con los limiles establecidos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pued¿ iniciar el procedim¡ento de
reclamación desde el momento en que sé eñcueñlre en siluación de
Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospilalización de hecho y hasta
la primera de las siguientes fechasi
. La fecha en que el Asegurado cese en su situacióñ dé Desempleo,

lncapacidád Temporal u Hospitali¿ación. o deje de aporlar las
pruebas solic¡tadas por la Ent¡dad Aseguradora, de que se encuenlra
en dicha s¡tuación.

. La fecha en que la Entidad Aseguradora. haya pagado el núñero de
Preslaciones máximas por Desempleo lncapacidad Temporal u

Hospitalización que se han fijado en ésta póliza.

Las Prestaciones previslas en elCoñtrato de Seguro se pagarán por la
Entidad Aseguradora, al Benefciario, que las deslinará al pago de las
cantidades deb¡das poa elAsegurado en virlud del Coñtrato de Pré§tamo
alque eslá vinculado el presente seguro.
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I2. REGIMEN OE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será elprevisto en elartículo 97.5 de la
Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solveflcia de ¡as entidades
aSeguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
El Tomador del seguro, elAsegurado yel Benefciario o los Eeneficiarios,
asicomo sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamacrones ante el Servic¡o de Reclamaciones de la Dirección
Geñeral de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cjlio en el Pó de la
Castellana n0 ¿14, 28046 [4adrid y página Web:
www.dqsfp.mineco.evreclamacioneMndex.asD conlra la Entidad
Aseguaadora, siconsideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados delcontrato de seguro.
En relac¡ófl con lo anterjoa. se advierte que, para Ia admisión y
tramitación de quejas o aeclamaciones ante el Servicio de
Rec¡amaciones, será imprescindible acredilar haber formulado ¡as
quejas o reclamáciones. previamente por escrito al Area de Protecc¡ón
del Cliente CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad, al
Defensor delCliente de la Entidad Aseguradora. o que haya transcurddo
el plazo legalrÍente establec¡do sin que haya s¡do resuelt¿ por la Enlidad.
El Area de Protec.ión del Cliente de CNP PARfNERS, domiciliado en
Cañera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con dirección de coneo
electrónico plgl!q@iq¡!lqlg!q!!9lQq!ppa4!e tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacione§ le sean formuladas por las pe6ona§
anleriorñenle mencionadas, en primera iflstancia y tras su resolución
por dicho departamenlo podrá seguirse la kamilación añte el Defensor
dél Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.1..
domiciliado en c^,/elázquez no80, 1oD.28001 N4adr¡d Tfno.913104043 -

Fax 913084991 réclamacionés@da-defensor.oro. La Entidad
Aseguadora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defeñsor del Cliente
emite y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculizá la plenitud de tutela
¡udicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confictos, ni a la
prolecc¡ón adminislrativa.
ElÁrea de Protección delCliente, actuaÉ en la .esolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que
eslará a d¡sposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entidad AseguradoÉ, y que les será facilitado en cualquier ñomento.

13. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN PoR EL coNsoRc|o DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS DERIVAOAS
OE ACONfECII',IENÍOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conlormidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
delConsorcio de Compensaqón de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislalivo 7/20fN. de 29 de oclubre, eliomador de un contrato de seguro
de los que deben obligaloÍiamente inmrporaa recárgo a favor de lá citada
entidad públicá empresa al tiene la facultad de convenir la colredura de los
riesgos extraordinaaios con cualquier enti¡lad aseguradora que tEúna las
condic¡ones exigidas por la legislación vigente.
Las indemn2aciones derivadas de siniestros producidos por
aconlecimientos extraodinarios acaec¡dos en España o en el exlranjero,
cuando el asegurado tenga su residenoa habitual en España, serán
pagadas porel Consorcio de Compensación de Seguros cuando eltomador
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se prodú¡era
alguna dé las siguienles siluaciones:
á) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
mntratada con la énlidad aseguradora.

b) Que, aun eslando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la enlidad aseguradora no pudieran ser cump¡idas por
haber sido declarada jud¡cialmente en concuGo o porestaa sujeta á un
procedimiento de liquidación intérvénrdá o asumida porelConsorc¡o de
Compensación de Seguros.

El Coñsorcio de Compensac¡ón de Seguros ajuslará su actuación á lo
dispuesto en el mencjoñado Estalulo legal, en la Ley 50/1980. de 8 de
oclubre, de Contrato de Seguro, en e¡ Reglamento delseguro de riesgos
extraordinaños, aprobado por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS I{ORTTIAS LEGALES
AGOrrlTEClMlEl'¡f OS ExTRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguierÍes fenómenos de la naturalezai leremotos y maremotos;

inundaciones exlraordinarias. incluidas las producidas porembates de
mar; erupciones volcánic¿s; tempestad ciclónica atípica (inc¡uyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 1 20 km/h y los tomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolilos

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de teroris.no,
rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

6) Hechos o actuacrofles de las Fuer¿as Amadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Segundad en lempo de paz

Los fenómenos almosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la

caida de cuerpos siderales se certifc¿rán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguro6, medianie inlormes expedidos por la Agencia
Estatal de Meteorología (AEMET), el lnstituto Geográfco Nacional y los
demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de
ácoñtecjmieñtos de carácter politico o social, asi como en elsupuesto de
daños producidos por hechos o actuaciones de las Fueazas Aamadas o de
las Fúerzas o Cuérpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órgános iuísdrccionales y
adminislrativos compétentes infomaoón sobre los hechos acaecidos
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los quo no den lugar a ¡ndemn¡zación sogún Ia Ley de Contralo

de Seguro.
b) Los ocasionados én personag aseguradas por contrato de seguro

dist¡nto a aquellos en qué os obligatodo 6l recárgo a favor dol
Consorcio de Compe¡sac¡ón de Seg!ros.

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aunque no haya
prscedido la declarac¡ón ofic¡al de guefie.

dl Los derivados de laenorgh rr¡cleár, s¡n peiuic¡o de loeslablec¡do
en la ley 12!2011, de 27 de mayo, sobrc rosporsabil¡dad c¡v¡l por
daños ñucleares o prod¡¡cidos por ñateriales rad¡activos.

e) Los produc¡dos por fonómenos de la naturaleza distinlos a los
señalados on el apart¡do 1.a) anterior y, en particular, los
prcduc¡dos por elevac¡ón del nivel freático, movim¡ento de
laderas, dcslizam¡onto o asentamionlo de lerrerios,
dosp16rd¡m¡ento de rocas y tenómenos sirñilares, salvo que estos
fireran ocas¡onados man¡t¡estamente por la acc¡ón del agua de
lluvia que, a su ve¿ hub¡era provocádo en Ia zona una s¡tuac¡ón
do inundación oxtráord¡naria y se produjeran con carácter
gimultáneo a d¡cha inundac¡ón.

0 Los c¿usados por áctuaciones tumultua as produc¡das én el
cul§o de reu¡iones y maniféstaciones llevadas a cabo conúorme a
lo d¡spuosto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 do¡rrl¡o, roguledora
deldertcho de rounióñ, aai coño duránte 6l transcurso de huelgas
l6ga|es, salvo que las cit¿das actuaciones pudieran ssrcallflcadas
como acontec¡ñ¡ento§ extrao¡d¡narios d€ los señalados eí el
apartado 1.b) anterior.

gl Los causados por rnala fe delasegurado.
h) Los coÍespond¡ontes a s¡niestros produc¡doG ant€6 del pago de

la prlñera prima o cuando, de confom¡dad con lo establec¡do eí
la Ley do Cgntrdto de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Sogunos so halle suspend¡de o elseguro q uode
extinguido por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magnitud y gravedad sean cal¡f¡cados
por ol Gobiemo de la Nación como de «catástrole o cálam¡dad
nacioñal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1 La cobertura dé los riesgos exlraordinarios alcanzad a las m¡smas

personas y las mismas sumas aséguradás que se hayan eslablecido
en las pólizas de seguro a efectos de la coberlura de los riesgos
ordinarios

2 En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previslo en el
conlrato. y de confomidád con la normativa regu{adora de los seguros
privados, generen provisión matemálic¿, la coberlura del Consorcio de
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cor¡cEPIo POR EL CUAI 3€ ¡SE6llRÁ: por 6oto ,eit
Compensacjón de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir. a la d¡ferénciá entre la suma asegurada y la
provisión matemática que la entidad aseguradora que la hubier¿
emrlido deba tenerconslituda. Elimpo¡te correspondiente a la provisión
matemática será salisfécho por la mencioñada entidad aseguradora.

COMUNICAo|ÓN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACÉN
OE SEGUROS
1. La solicilud de indemnización de daños cuya cobertura coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efeclLlará mediañte
comunicáción al mismo por el tomador del seguro. el asegurado o el
benefciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombrc de los
anteriores, o por la enlidad a§eguradora o el mediador de seguros con
cuya inten¡ención se hub¡era gestionado elseguro.

2. L¿ mmunicadón dé ¡os daños y la obtenc¡ón de cualquier ¡nforma.ión
relativ¿ al procedirniento y al estado de tramitac¡ón de los siniestro6
podÉ realizarse:

- Mediante llámáda al Centro de Atenoón Telefónica del Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la págiña web del Consorcjo de Compensación de Seguros
(www.consolseouros.es).

3. Valoración de los daños: La valoracjón de los daños que resullefl
indemnizables con aÍeglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quecle vinculado por las valoraclones que. en su
caso, hubiese realizado la entidad asequradora que cubiese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemn¡zación: E¡ Consorcio de Compensacjón de
Seguros realizará elpago de la indemnizacjón al bénefcia ño del seguro
mediarfe transfeÉncia bancaaia.

I¡T. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOfTIADORES Yi O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto eñ la nomaliva aplicable en materia de
protec¡ión de delos, y especialmer{e eñ el Reg¡amento (UE) 20'16/679 del
Pariamenlo Europeo y del Coñsejo de 27 de abril de 2016 relalivo a la
protec¡ión de las personas fis¡cas en loque rcspeda altratamiento de datos
personales y a la labre c¡rculac¡ón de estos datos y poi el que se deroga la

Directiva 9146/CE (Reglamerfo General de Protección de Datos). CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa alTomadory/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequÍvoc¿ y precEa de lo
sigr.rienle:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECOÓN DE OAÍOS:
Rosponsablo dol tratam¡ento do au6 datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP
Palners) NIF A-28534345
+info: información adicional
Final¡dad deltratañielto de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripcjón y ejecución de un contft¡to de
seguro.
+infoi infoÍnación adicional
Logltlmación para el tratamiento de 8u8 datos
La base legal pafa el tratamienlo de sus datos os la ojocuc¡ón dol
confato de s6gurc en los términos que figuran en las Condiciones de
la Pólizá, asi como en la Ley do Contrato de Seguro y Ley do
Ordonac¡ón, SuporvÉ¡ón y Solvencla do ontldades as6guñdora§.
+rnfo: información adicional

tleBt¡nata rios

Sus datos podrán sercomunic¿¡dos a:

" Reaseguradorás y/o Coaseguradoras.

'/ Proveédores de CNP Partners para la prestación de servicios
relacionados con el corfrato cle segum suscrito (por éjemplo:
proveedoEs de CNP Palners para lá preslación de algún servicio
relecionado con su cor¡lraio, empresas kamiladoras de siniestros con
quien CNP Partners haya extemal¿ado dichos seNicios, peritos, etc..),
con los que CNP Palne6 se compromete a suscñbir el
correspondienté contrato de tratamiento de dalos.

" l,,lediadores (agentes y/o corredores) que hayan ¡ntervenido en la

mediación de su contrato

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el
cumplimiento de las obligacjones de supervisión y/o para gest¡ón
adminislrativa y gestión central¿ada dé rccursos informálicos

TEnsfBrsnc¡as lntemaclonalga prev¡6tas: Salesforce.com Ei,4EA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicio§ irfomáticos de CNP Partners
+info: infomación adicional
Deréchos
Acceder, reclific¿r y suprimir los datos, asi coño otros derechos como
se explica en la información adicional.
+info: informaoón adicional
INFORÍIiIACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsabls del tratamlenlo do sua dalos
Datos de Contaclo:
Domicilio: CaÍera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid
Teléfono: 900801789
Coreo Eleclronicoi alencion@cnppalne,s.eu
Delegado de Protección de Dalos: dod.eslacnooartnérs.él]
Flnal¡dad del tratáñ¡ento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales seráñ
tBlados paral
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos.
. En su caso, para la realización del lest de idoneidad y

conveniencia. asi como en su caso mantener actualizados sus
dalos para este fn;

. Srrscribir, cumpliry exigir elcumplimiento delconlrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al confato de seguro
hasta la exlinc¡ón de las obljgaciones jurídicás de las partes bajo el
mismo

, Presentar al cobro las primas que déba abonár el Tomador bajo el
conlralo de seguro y emitir recjbos relalivos a las mismasi

. Tramitación de los sinieskos (incluyendo prestación de servicios
por terceras empresas contratadas por CNP Panner§ para el
cumpl¡miento delcontralo de segLrro, ¡a pentación de lo§ daños y
en su caso, liquidación de los siniestros a través de las empresas
a las que se hayán extemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pól¡zas, siniestros, prov¡siones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluaciones del riesgo. solvencia y posible fraude de
foma previa a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier
momento de la vigencia del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del
interés legítimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y

cruce de los D¿los Perconales con fcheros comu¡es para evitar
fraudé en el seguro y con licheros sobre solvencia patrimonia¡ y
crédito:

. Cumplir con obligaciones prevrslas en la Ley, incluyendo aquellas
que obliguen a la Erfidad Aseguradora a identificar al Tomador o
cuando su tratamienlo esté basado en una habililac¡ón legal;

. La real¿ación de esludios de técn¡ca aseguradora en análisis de
mercados objetúos y perfilados con fines acluar¡ales para la
determinación de la pfima en la suscripción delcontrato de seguro;

. Gestonar, en su caso, de forma central¡zada los recursos
informálicos (aplicacjones, servidoEs incluyendo aquéllos que
estén en la nube) o para fnes administr¿livos inlemos dentro del
mismo grupo de empresas al que perlenece CNP Partner§.

. Remiürle comun¡caoor¡es comercia¡es sobre los produdosde CNP
Partners s¡milares a los conkalados a través de correo postal y/o
llamada telefónica.

¿Quó ttetamienlos ad¡c¡onales podemos realiza¿
Adicionalmeñte:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rémrtife ofedas

comerciales de CNP Paatners por medios eleclróñicos, así como
información sobre productos distinlos a los contratados, información
sobré las áccioñes de markeling que CNP Partners vaya a llevara c€bo
(entre las que pod rán fg urar, campañas, proyectos, sorteos, concul§o!,
eventos de cualquier tipo y temática), la Eal¡zac¡ón de encueslas de
Satisfacción y envio de newsletters (todo e¡lo incluso por medios
electrónicos).
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De3ünatarios

¿A qu¡én se lo va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a cDmun¡car a las empresas delgflrpo al
que perteñece CNP PARTNERS para ofrecerle infomación comercial
sobre productos de seguro, intemediación a lravés de jnlernet, y
planes de pensiones. infonnarle sobÍe acciones de marketing (entre
las que podrán fgurar campañ¿s. proyeclos. sorteos, concul§os,
eventos de cualquier l¡po y temálic€) así como envio de newsletters,
por cualquier medio (entre otros, postal. teléfono. e,mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. CNP ASSURANCES SUCURSAL FN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Sino ha ac€ptado está cJáusula, sus d¿tos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en c¿so de cesión de
cartera, fusión, escisión y transfomación.
La trañsferencia lntemac¡ona¡ de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén
incluidas en el ámbito de las Nom¿s Corporalivas Vinculantes del
Grupo Salesforce, que ofrecen un ñivel de prolecció¡ equiparable al
español y contarán con todas las garantjas y medidas pára
salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos actualizada la información sobre lransferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nlestra web:
httosr¡,vww.cnpDartners.es/oolitic¿¡e,orivacidad/
Clorechos

¿Cuáles son sus dorechos cuando nos faciljta 6us datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está
tralando datos personales que les conc¡eman o no.
Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derechod€ acceso) asicomo a solicitarla rectilicación de
los datos inexactos (derecho dg aecüficac¡ón) o en su caso, su
supresión cuando. enfe oko§ motivos los datos ya no sean necesarios
paÉ los frnes que fueron recogidos (derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los inleresados podrán solicitar la
limitación deltratamiento de sus datos, en tuyo caso- únicameñte los
coñSetuaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(d6rocho a la l¡m¡tac¡ón d6l lratar¡ientol.
En delerm¡nadas circunsbñc¡as y por mot¡vos relac¡onados con
su s¡tuac¡ón particular, los intsrcsados podráñ opoñe¡le al
tratamlento dq 8u8 datos. CNP Partne6 dejará de trat¡r los datos,
Salvo que ob€dgzcan a modvos leg¡t¡mos o el ojgrcic¡o o delensa
de pos¡bles rsclamaclonos.
De igual modo, tiene derecho a revocar su coñsentimiento (dsrecho
de revocac¡ón dsl consentlmlonto)
En el caso de que solicite la porlabilidad de sus datos a olrá eñtidad
aseguradora (derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá
realizar pero siempre que cumplan con los requasitos para que sé
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos ienga operativa la platafoma para
poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán realizar si
afectan a datos de salud o se traten de séguros coleclivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos á través de la siguiente dirección
de e-máil: qdplesret¡qg!@§¡lpaItle§j! indic'ándonos que és lo
que necesila en relac¡ón con sus datos.
Siprefere enviamos su petición por correo ordinanol

CNP Partners de seguros y re8seguros S.A.
Servicio de Alenc¡ón alCliente
CaÍera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor. no olvide indicar que se pone en contacto con nosolros en
relaoón a la protección de datos personales.
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'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser t¡atados para lá elaboracjón de
perfles con fines comercjales y de markeliñg con el obieto de conocer
sus preferenclas y nece§idades y, en Su caso, y ent¡e otras, adecuar
las comunicaciones comerciales, diséñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Ou rante cuánto tiompo tratarEmos sus datos?
Los datos personales proporoonados s€ consetuarán mientras se
mantenga lá rclación mercanlil, salvo que revoque su corisentimiemo o
se hubiera opuesto con anterioridad, en su ca§o y l]na vez finatizada,
durante el plazo de conservacjóñ legalrnente establecido. Puede
con§ultar en cualquier momerfo dicfros plazos enviando un coneo
electónico a cualquiera de las direcciones de coneo electaónico
establecidas en Datos de contaclo del Responsable de Tratamiento.
r' Si ha dado su conseñtimiento, podremos tralar sus datos para remilide

oferlas comerc¡ales deCNP Padners por medios eleclroricos, asicor¡o
informac¡ón sobre productos dislintos á los contratados, información
sobre las acciones de maftetir€ que CNP Partnerc vaya a llevara cabo
(efltre los que podránfgurar, csmpañas, proyectos, sorteos. concursos,
eventos de cualquier tipo y temátic¡), la realización de encuestas de
salisfacción y envio de newsletterc (todo ello incluso por medios
electónicos)

r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus dalos para la elaboración de
perfles con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto dé conocer
sus preferencias y necesidades y, en su er§o, y entre otras, adecuar
las comunicaciones comercjales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pá rrafos anterioaes pod rá n llevarse
a cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo
establecido en el apartado Deredros: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos faailita sús detos?" indicado en este documento de info adicional.
Légiümac¡óñ para €l tratamiento de su3 datos
¿Por qué podomos tratar sus dalos pef§orale§?
Sus dátós podrán ser lratrados pára la ejecución de su contrato cle

seguro En caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean
tralados, no será posiblé la celebrac¡ón del coñtrato de seguro y/o
géstión delcontrato.
Adicionalmente, sus dalos serán tratados por los sigurenles mot¡vos:
r' Si ha aceplado la cláusula del lralamienlo de sus datos para recibir

ofertas comerciales de CNP PartneE pormedios electrón¡cos asimmo
informac¡óñ sobre productos dislintos a los conlratados, para infomarte
sobre acciones de ma*eting (entre ¡as que podÉn fgurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquierlipo y temálica) y/o
realÉac¡ón deencueslas de satisfacción y newsletters (todo ello ¡nduso
por medios elec{ónicos), sus datos serán lratados para dichas
fnal¡dades.

r' Si ha aceptado, la dáusula para el tratamiento de sus datos para la
elaborac¡ón de peffilés con fnes @merciales y de markeiinq con el
objeto deconocer sus preferenciasy neces¡dadesy, en su caso, y entre
otras, adecua. las comunicaciones comerciales, diseñar productos eñ
base de dichas prefere¡clas y nécesidades.

Así m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡miento de una
obligación legal, de acuerdo con lo establecido en ia nomativa que
aplique al contralo de seguro suscrito, enlre otras, la Léy de Conlralo
de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades
Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo, Ley de Mediac¡ón de
Seguros, Ley de Comerc¡a¡¿ación a dislancia de servicios fnancieros.
Reglámenlo Elelegado (UE) 2015/35 de la Coítisión. de '10 de Oclubre
de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, asíc¡mo los
Reqlamentos comunitarios dé ejecución de solvenoa ll, Directrva UE
2016&7 sobre d¡stdbucjón de Seguros, Reglamento UE. No
128612014, de 26 de noviembre de 2014. sobre los documentos de
datos fundamentales relativos a los prodirdos de inveBión minorisla
vinculados y los productos de ¡nveción basados en seguros, en su
cáso. Reál Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba
el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los compromisos por
pensiones de las emprésas con los trabaiadores y beneficiarios, así
co1lo cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que afecte al
conkato
Así mismo, §e podrán tralar para los casos en que exisla un interés
legitimo por parte de la aseguradora.
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Si no respondiésemos satisfacloiamente a sus peticiones o quierc
prcsentar una ¡eclamación lo poede hacer a kavés de email
DÍolecciondelcliente@cnooartners eu o a travÉs de un escrilo en el
domicilio antes ind¡cado pero dirioido alÁrea de Protecc¡óñ delCliente.
En todo caso, puede acrrdir a la agencla española de protecaión de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de

sus derechos en esla materia. En su págjna web puede enmntrar
informac¡ón adicionaly complementaña sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link e su página web:
htlDs:/^^,ww.aaDd.es/oortalwebaoDd¡ndex-ides-idpho php

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESfÉ DE AcUERDo,
ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A COITINUACIÓN:

i Debo autor¡zar el uso de Sus datos de salud on caso de s¡n¡sstro. para la lr.m¡tac¡ón. ooritac¡ón v liou¡dac¡ón del Ír¡smo. dado
quo de lo conkar¡o no so Dodrá olocutar el contrato:

E Acepto, conforme a lo anlerior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución delcontralo por la propia aseguradora o a lravés
de un proveedor de CNP Pa(ners para la lramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo sigr.rienle. sus datos podrán ser tratados para remitirle olertas coñerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos. asi
como información sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de markeling que CNP Palners vayá a
llevar a cabo de cualquaertipo (enlre otras, campañas, proyectos, soneos. concursos, evenlos de clralquier tipo y temática), Ia realizaqón
de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios elecl.ónicos).

tr Acepto el tralamienlo de mis dalos para recibir ofertas comerciales por medios electrón¡cos, información sobre productos dlstintos a
los conhalados, sobre acciones market¡¡g, realizaoón de encuestas de satisfacción y envio de newsletlers (todo ello incluso por
medios electrónicos).

- Si acepla lo sigu¡ente, sus datos podráñ ser comunicados a otras empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer información comercial sobre sls produclos y servicios, realización de acc¡ones de markeling de cualquier tipo (entre
ofas, campañas, proyeclos sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), así como envío de newsletters, por cualquier
medio (entre otros, poslal, teléfono, e-ma¡l). +info:¡nformación adicional

tr Acepto la comunic¿ción de m¡s datos a las empresas del Grupo alque perlenece CNP Párlners para fines comerciales y de marketing
y recepción cle newslelters (por cualquier medio).

), Si acepta, sus datos podrán seÍ lratados para la elaboración de perfles con fines comerciates y de marketing con el objeto de conocer
sus prcferencias y nécesidadés y, en s! caso, y entre otras adecuar lás comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
d¡chas preferencias y nécasidades.

E Acepto el lratarniento de mis dalos para la elaboración de perl¡¡es con flnes comerciales y de marketinq

OECLARACIONES DEL ASEGURAOO
EL (LOSI ASEGURADO(S):
. irarit¡esta(n) su ¡ntorés en adhorirse a la pól¡za colect¡va No 20671 suscrila entr6 CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENfE EXCLUSIVO DE PREOICA, -Autorizado para distr¡buc¡ón de seguros de CNP Partners. como
suscf¡ptor-

. Oeclara(ñl qua han leido y aceptan el conten¡do de la Cláusula relativa al Tratam¡erto y Ce6¡ón de Dato6 Personales.

. Ds contormidad con lo d¡spuosto sn ol articulo 3 de la Loy do Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo espec¡al on ol prosente
Boletín de Adhosión de Seguro de la presento pól¡za y para ol caso de quo pudieran ser cons¡deradas limitativas de los derechos del
Asggurado, son espsc¡f¡camente aceptadas, modianto la del Bolotln de Adhssión dol Seguro, de¡an expresa con6tancia do haberlas
oxamlnado dotoñidamonte y do mostrara6 plenamente conforme6 con cada ú¡a do 6l¡as. El Asegurado doclara habor rec¡b¡do la total¡dad
de 106 docurnentoE antor¡ormente c¡tados que componen su Contrato do Seguro. Do esta mansra el Asegurado, estando confofme con su
inclus¡ón en el ssguro en la foma ind¡cada 6n ol prosonto Bolet¡n de Adheslón do Seguro, f¡fina al pie de esle documento on pruoba de
aceplación exprosa del coñtenido del Contrelo de Seguro suscrito.

aNPFARITIERS0ESEGIJRoSYflETSE6UROS,S^-C!ry.d.S$J.¡inño,21-2301¡M¡DRIoIESPAÑA)-T'3a9152{¡C0 F .3¡9!524¡Or lw.6pg!ñ'e¿s
F.U d€ r¡.¿ñd iotu ¡ 319. ¡ho3.991, sc3¡d!lLbD do Sdi.dld!§ rolo 195 hol. n'33.?30 h§. r' ñlF. 

^ 
235313.15. Cl¡É Aáw. DGSTP C0559.c0001

PARTN E RS

A



PARTNERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 2067I

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
ilOMRf OE LAÁSEGURÁIORA CNPP¡RTNERS0aSEGLJFoSYRE¡SEGURoS s.A dñ cili¡ds ú Crdá d. Se .].6ñiro ?r - 2801¡ Mldid iEspó¡

8Arxoa S.a. doidiado ú Avd! dol!Lb6tud 5 - 2!C01Ss s6bBr,rr lE.prrrl
BANlloA Sr-AGENIE ErctLlsllio 0E PREolCl..Aúflzrlo púá úú¡ufti d6 $¡úñ ó. Clp Fd¡d§

ilATURALEZAD[L RIE§GO¿1]SIERTO !. Vd¿
ctxcÉPlo Poi EL cu¡L §€ ¡s€eJfl Pd eúra q¿¡ó

El presento contrato se r¡ge por las CONOICIOi'¡ES GENERALES Y PARTICULARES, por et BOLEfttr¡ OE AOHESTÓN DE SEGURO y por tos
anexos y Apénd¡cos qus emita la Entidad A6egu¡adora, que, en §u conjunto, const¡tuyen el Contrato ds Seguro, carec¡endo de valor y efeclo
por separado.

Las cláusulas de la§ CONDIC¡ONE§ GENERALES son de6arrolladas y, erl su caso, mod¡r¡cadas por las CONOICIONES PARTICULARES y et
BOLEfIN/CERTIFICADO INDIVIoUAL oE SEGURO. En caso de discrepencia ontre lo eslablec¡do on las CONDICIONES GENERALES y to
pactado en las BOLETIN/CERTIFICADO INOIVIOUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prev.locorán éstas sobro aquéllas, salvo
que d¡cha d¡screpañc¡a derive de pactos contrá la ley, la moral o el orden públ¡co, 6n cuyo ceso se ent6nderán nulos d€ pleno derscho.

A los efoctos de lo d¡apus8to en los art¡culos 122 y s¡gu¡entes del Reglamento do Ordenaclón, Superv¡sión y Sglvenc¡a de las Ent¡dades
AseguÉdoras y Reasoguradoras, aprobado por Reel Decreto 1060/20'15, dé 20 de nov¡erñbrs, ambos ¡nclu¡dos, sl Asggurado reconoce haber
¡gc¡b¡do, on la m¡6ma locha y con anterioridad a la celebración d€l prssents contralo, Nota lnfonñat¡va comprens¡va do todos los aspectos
relat¡vog al pressnts ssguro que so contomplar en los cit¿dos p¡eceptos reg¡arnenlarios.

Loído y conforme,

Hocho por dupl¡cado, on TOLOSA, a 22 de Jonio de 2021

EL SUSGRIPTOR EL EGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

\
D. Josu Arr¡ola Anakabe

Adjunlo al Consejero Delégado
Área coñerc¡al

¡ D, Santiago Domínguez Vacas
Dirécto t Génerel Adj unto

EL PRESE].ITE DOCUMENTO DE BOLETIN OE AOHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLIZA COLECTIVA A LOS
QUE EL MISMO SE REFIERE, A fOOOS LOS SUSGRITOS AMTERIORMENfE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEOAN SIN EFECÍO.
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto d€ seguro

Aseguradora: ClrlP Partners de Seguros y Reaséguros S.A
Clav6 D¡rección Gcneral de §ogutos y Fondos do pons¡ones: C0559
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Producto: Proteccién de Pagos
Préstamos

Este es un documenlo normali¿ado del Producto de Seguro que inciuye le descripción básica de los principales nesgos que cubre et Producto y tas prtncipates
exclusiones, asi corño otfos aspectos destacados del mismo. La infora¡ación precontÉctual y contractual completa relaliva al Producto se pfoporcioná en olfos
documenlos. El presente documenlo caGce de valor contractuat

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los t¡tulares de un préstamo (hipotecar¡o o personal) en cáso de una situación de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdida de ingresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérd¡da lnYoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a exoepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%. y que en el momento del siniestro hubieran
ten¡do una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleadorde almer¡os 6 meses de durac¡ón
con un contrato laboral indefinido y una jornada no
inferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación pública por
desempleo, en su nivel contributivo

/ lncapac¡dad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubienos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

y' Hospitalización
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hospitalización no tengan
ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegurada o prestac¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Benef¡ciario al acaecimiento
de las contingencias previstas en la misma

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse elsiniestro
estuv¡ese pagando el asegurado.
c Préstamos H¡potecar¡os: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.500€, con independencia
del importe de Ia cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de '1.000€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Aseguradá, por cada período
completo de 30 dias naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hosprtaltzación una vez
alcanzado un periodo mÍnimo de 7 dias de
Hosp{alización y para los pagos sucestvos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Princ¡pales riesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Cond¡ciones Generales de la
p6liza):

Pérd¡dá lnvoluntaria de Empleo:
I Cuando el fabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extinción del crntrato sea declarada
procedente por sentencia firme, o s¡endo asi notif¡cado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

r El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servicio Prlblico de Empleo Estatal y los
despidos cuya indemnización sea menor del 50% de la
Iegalmente establec¡da.

t Los trabajadores fijos de c¿rácter discontinuo en los
periodos en que carezc€n de ocupación efectiva

lncapacidad Temporal/Hosp¡tal¡zación:
t Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro

proceso patológico que tenga como manifeslac¡ón
única el dolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
aigcciones s¡milares.

I Las intervenciones quirúrgicas y tratamientos médicos
yiu odontológicos que no sean esenc¡ales por razones
médicas y los periodos dé paternidad o maternidad.

¡ Las tentat¡va de suicidio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuDefacientes.

8I ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

I Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento delsiniestro.

! Periodos de carencia: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos
siniestros, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnización alguna, presente o futura:
c Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo: 60 días naturales de

carencia inicial y un penodo de carencia entre siniestros de
1 80 dias naturales ininterrumpidos.

c lncapac¡dad Temporal: 30 días naturales de carencia
inicial, 180 dÍas naturales de carencia entre siniestros para
la m¡sma enfermedad causante y 30 dias naturales para
distinta enfermedad causante. No se aplica c¿rencia en
caso de accidentes.

c Hospitalizac¡ón: sin carenc¡a inicial, '180 días naturáles de
carencia entre siniestros para la m¡sma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
causante. No se aplica carencia en caso de accidentes.

A.[I
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Productoi Protección de Pagos
Préstamo§

¿Dónde estoy cub¡erto?

/ Territorio Español

¿Cuáles son m¡s obligaciones?

o Haberse adherido a la póliza med¡ante la firma de las Cond¡ciones Particulares o Boletin de Seguro.
c Satisfacer el pago de la prima del seguro.
c Deber de com unicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstanc¡as que incidanen el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia delsin¡estro en el plazomáx¡mode Tdias hábiles desde

la ocurrencia del sin¡estro.
o Facilitar a la Ent¡dad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las c¡rcunstancias y consecuencias del siniestro,

además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantia del pago correspondiente a la prima vendrá fijada en las Cond¡ciones Parliculares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a pr¡ma única y deberá pagarse en la fecha de in¡cio del seguro.

En caso de impago de la pr¡ma única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligación en cáso de siniestro al no haber entrado el seguro en vigor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La fecha de f¡nalización, será aquella expresada en las Condic¡ones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturás delseguro finalizarán en los siguientes cásos:
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

v¡nculado a la póliza de seguro fueran entregadas almismo, o fecha de reembolso total.
o Al alcanzarse la lecha de terminación del Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud delmismo.
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la PólÉa de seguro termine porcualquier causa.
o La fecha en la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se c€se de toda activ¡dad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hosp¡talización.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados
o La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la posición o cualquier transmis¡ón de los derechos y

obligaciones de las partes que intervienen en el Contrato de Préstamo.
o La cobertura terminará en la fecha efl la q ue el Asegu rador h aya pagado el número máximo de prestaciones @nsecutivas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en ¡a póliza.

iCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 días naturales desde el día de la celebración del contrato, para rescind¡r el m¡smo.
Deberá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrita dirigida a la Entidad
Aseguradora, detal¡ando sus datos personales, asl como el número de pól¡za.

Cuando se realice la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la ext¡nción del contrato de seguro, previa
devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no mnsumida menos el importe
conespondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.

La duración delseguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, siendo la duración mfnima del seguro de
6 meses y máxima de 96 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos h¡potecarios.
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INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURAOOS DEL
SEGURO DE PROTECqÓN DE PAGOS 20671
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El contrato de seguro de protec¿ión de pagos se encuentra Sometido a la Ley 50/1980. de 8 de Oclubre, de Conlrato de Seguro, así como por las disposiciones
que lo modificañ en la Ley 20/2015 de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Asegurado[as y Reaseguradons y en tas disposic¡ones det Reat
Decreto 1060/20'15 de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asi como ¡as disposiciones concordanles. El conlrato
de Seguro de Protecc¡ón de Pagos se regirá por lo convenido en el Boletin de Adhesión y en los restantes docume¡tos contractuales sj los hubiera, sin que tengan
validez las dáusulas limilativas de los derechos del Asegurado que no figuren destacadas de modo especaal en el Boletín de Adhesión y que no sean acepladas
Por escrilo.

1. DEFINICIONES PREVIAS
Ei{IIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de Ia pdma, asume la coberlura delñesgo objetode este contrato y garantizael pago de tas prestaciones
que conesponda con areglo a las condiciones de¡mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. sociedad anónima inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden l\¡inisterial de'13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 lradrid, es quien asume ta coberlura de los riesgos objeto
de esle conlralo y gaaantiza el pago de las prestaclonés que conespondan coñ areglo a las condiciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A- coresponde al ¡,¡inisterio de Economia y Empresa det Estado Españot, a través de
la Direcclin Gener¿lde Seguros y Fondos de Pensiones.
ASEGURAOO: Es la persona fisica que, clmpliendo con las condiciones de adhes¡óñ, se incorporan al conlrato de seguro, es titular de un contrato de préstamo
con el suscriptor y abona la prima del m¡smo, teniendo por lo lanto lodos los derechos y obligac¡ones que por ley le coresponderían al lomador.
BENEFICIARIO: La persona o personas físicas ojurídicas designadas en las presentes Concticjones Paliculares, tilulares delderecho a la indemn¿aclón.
En el pÍesenie seguro elAsegurado ha designado a la entidad prestamista como benefic¡ario con carácler irevocable

2. CONDICIONES DE ADHESIÓN
Solo podÉn tendrán la condicjón de asegurados del prcsente seguro las personas fisicas qi.re reúnan las siguientes condiciones:
1 .l Ser lilulares de un péstamo personal o hipotecario. formal¿ado con Bankoa S.A.
1.2 Haberse adherido a la pól¡za med¡ante la firma del Bdetín de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
'1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los péstamos personales Iá edad del asegurado en el momento de la adhesión alségoro sumada a¡ número de años de duración
delpréstamo no podrá dar como resultado una edad superior a los 65 años. En esle supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 Encontrar§e en eslado de buena salud. sin sintoma de enfermedad, no estar eñ la Fecha de Efecto del S€guro, en situacjón de lncapacidad Temporal, tal y
como ésta queda defiñida en las presenles Condic¡ones Particulares, no haber estado en siluac¡ón de iñc€pacjdad Temporal durante más de 30 dias conse-
culivos en los 24 meses anteriores a ¡a fecha de efecto del seguro, ni ser lilular de una prestac¡ón por inval¡dez en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Socialo estaren situac¡ón de alta en mulualidad, montepío o instilución análoga que la legislación determine.
1.7 Adomás para la cobortura de Oesompleo:

No mnocér, o esta. en s¡hración de @nocer que se va a producir la exl¡nción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que daían
derecho a la prestación de Desempleo en base a esta pól¡za.

'1.8 Además para la cob€rtura del riesgo do lrcapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón:
No padecer ninguna eñfemedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS OEL SIT{IESTRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los té¡minos condicioñes en el Boletin de Adhesión las rantías .adas serán:

En elseguro de protección de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingencias s¡empre que no se produzca ninguna de las exclusiones expresadas en el
Boletin de Adhes¡ón:

3.I PEROIoA INVOLUNTARIA DE EMPLEo
Únacámente e$tarán cubiertosfrente alriesgo de PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE Et¡PLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENÍA AJENA, a excepción
de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta él momento de incunir en la saluación de Desemp¡eo que dé lugar al pago de la prestac¡ón, hubieran tenido una Relación Laboral ininte-
rrumpida con él mismo empleador de al menos seis meses de duración con contralo laboral indefinido o conlrato de altá dirección eñ los términos
regulados por el R.D. 1382/1985 de 1 de agosto, por el que se regula la relac¡ón laboral de carácter especial del personal de alta dirección.

b) Y que en el momento de incurair en la situación de Desempleo que dé lugar al pago de la preslación tengan derecho a beneflciarse de las
prestaciones de Desempleo en su ñivel conkibutivo que otorga el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estalal (SEPE), excepto en el supuesto de Personal
de Atta Djrecc¡ón sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garantía Salarias e¡ cuyo caso debeÍá haberse
producido efectivamente lá extinción del contrato de trabajo confoÍne a ¡o establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su inscripción como
demandanle de empleo eñ el Servic¡o Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustiluya.

CNOPARINERSDESEGUñOSYREASEGUROS SA,CT,IdsS¡.]ÚJ.ñd ¡.T¡lTUAORID
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PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEo
Para aquellos Asegurados que sean Trabaladores por Cuenta Ajena y Traba-
jadores Fios Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en situa-
ción de inactiüdad.
Para aquellos Asegurados que sean frabaiadores Autónomos (trabájadores
por cuenta propia), trabajadores por cueñta ajena con un contrato laboral
temporal frabajadores por cuenta ajena que por su contrato laboral no pué-
dan estar clrbiertos por desempleo y ¡os Funcionarios Públicos, asi como los
frabajadores Fijos disconlinuos en los periodos en los que se encuenlren en
aclividad.

HOSPITALIZACIÓN
Aquelios Asegurados que por su siluac¡ón laboaal en el momenlo de produ-
cjrse el siniestro no resuhen elegibles ni para la coberturá de desempleo ni
para la de lncapacrdad Temporal.
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Se entenderá por pérdida involuntaia de empleo a los efectos de la póliza la s¡luación en que se encuentran quienes, pudiendo y quer¡endo trabajar remu-
neradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o veañ reducida su jornada de trabajo en !n 50% y sean privados de su salario por causas distinta de su
voluntad. a excepción de los funcionarios públicos, y que:
a) Hasta el momento de incurir en la siluación de desempleo, hubieran tenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 mo6os conl¡nuos con un

conlrato laboral de durac¡ór ¡ndcfin¡da on la ompresa en la que caus6 bala, con una jomada ño ¡nlerior a 25 horas semanales coli¿ando en el
Rég¡men General de la Seguridad Socral y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que Io sustituya, como tolatmente
desempleado y buscando aclivañenle un nuevo trabajo.

b) Perc¡bañ la prgstación públ¡ca pordssempleo, en su nivol contrlbul¡vo, delServicio Público de Empleo Estatalu organismo que lo sustituya.
S¡ en el momento dé incurrir én la siluación de Desempleo, el /Asegurado se encuentra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una incapacidad
témporal como consecuencia de contingencias comunes d¡cha prestación se asimilará a efectos de esta garantia a la preslaqón de desempleo en su nivel
contributivo.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la suma asegurada, por cada periodo complelo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo
del Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o exlinción de la relación laboral y una vez lra¡scuÍrido el periodo de careñcia inicial. Los
pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre én
dicha situación. Do no pormanecor los 30 d¡as consecútlvos en s¡tuáción de Deieñplao, la Erüdad A3eguradora no abonará cant¡dad alguna.
Para la garantia de Desempleo se e3tablece un periodo de qargnc¡a in¡c¡al de 60 dias naturales, a coñtar desde la fecha de efeclo del seguro. durante
los cuales de producirse elsiniesfo por Oesempleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse situaciones de Desompleo subsiguientes a una situación anterior de Desempleo que dio lugar á indemnización por parte de
esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asggurado ha sstado vinculado ds torma activa a una nueva rslac¡ón laboral como
trabajador por cuenla a¡ena por un período m¡n¡mo de 180 días naturales ¡n¡nterump¡dos y haya superado al porlodo do prucba ostablec¡do
corrÉtpoñd¡ente á su nu€va relación laboral. En caao contrario no s6 pagará canlidad alguna.

3.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
Se entenderá por lncapacidad fémporal Ia alleración temporal (siluación fisica révérsible) del estado de sálud del Aseglrrado constatada médicamenté,
debida a un accidenlé o enfernedad. y que determina la imposibilidad del Asegurado para ejercer leñporalmente su actividad remunerada o profesión
habitual. originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de INCAPACIDAD TEI\4PORAL los Asegurados que en el momento dé incurrir en dichá situáción tuvieran lá condición
de AUTÓNOMOS (TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA)que colicen ono en un Régimen dislinto al Régimen Generatde ta Seguridad Social, traba-
jadores por cuenta a,ena con un co¡trato laboral temporal, lrabaiadores por cuenta ajena con un cont¡ato laboral indefnido que no eslén cubielos por la

garantia de desémpléo y funcionerios públicos, siempre que el accídente o la enfermedad que den lugar a la refeída incapacidad lengan su origen u ocurran
con posterioridad a la fecha de efeclo y sin periuicio de fo eslablecido respecto al periodo de careñcja.
El Asogurado, en ol momento de la contratac¡ón no ha ds estar en siiuac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni de baja por snfsrmedad
durante más dé 30 días consecülivos durante los 24 meses anter¡orGs a la contlatación, ni d6ben ser t¡tulares de una prestación periódica o
prcstac¡ón por ¡nval¡dez.
El Asegurador abonará al Benef¡ciario la suma asegurada, por cada periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcurrido el periodo de c€rencia inicial. Los pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias
nalurales consecutivos en los queelAsegurado se encuenkeen dicha situación. De no permanscor los 30 dias consecut¡vos en s¡tuación do lncapacidad
femporal, la Ent¡dad AseguradoE no abonará cant¡dad alguna,
Para la garantía de lñcapacidad femporal s6 establece un periodo de carencia inicial de 30 d¡as natl¡rale3, a conlar desde la fecha de efeclo del seguro,
duranle los cuales de producirse el siniestro por !ncapacidad Temporal, la Enlidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supueslo de producirse lñc¿pecidad€s Temporálea subsiguientes a una situación antenor dé lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnrzación
por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, trangcurridos 180 d¡as ¡n¡nterrump¡dos en s¡tuació¡ de alta én el réglmen
correspond¡snte, desdo el fln de la últ¡ma incapac¡dad temporal siempre que la enfemedad causante sea la m¡sma que originó la lncapacidad que
dio lugar a la indemnización por parte de esta pó¡iza. Cuando la lricapac¡dad Temporal subs¡guiente 6e deba a una enlermedad d¡6t¡nta, se procedorá
al pago de nuevas prestaciones, tlanscuarido 30 días ¡ninterrump¡dos 6n situación do alta en el rég¡mon corrospond¡ente, desde el fn de la última
incapacidad temporal.
En el supuesio de prodr¡c¡fse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes dEbidaB a causas acc¡dentalos no habrá poriodo de caroncia.

3-3 HOSPtTALtZACIófl
A [os efeclos de la póliza se entenderá como daa de hospilalización la situación de ingreso aaáecida alAsegurado cada 24 horas conseculivas en un

establecimiento hospilalario en condición de paciente, ya sea por enfermedad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a t¡alamientos médicos o
quiÚrgicos.
Se enlenderá por hospilalazación el internamiento en Centro Hospitalario. Cenlro Sanilario o Clinica siempre que el Asegurádo permanezca hospitali-
zado en territorio español más de 7 días consecutivos, en un establecimiento público o pnvado legalmenle autorizado para el tratamiento de enferme-
dades o lesiones corporales, provisto de los medios para efecluar diagnósticos e intervencionés quirúrgrcas.
Estarán cubierlos por Hospilalización aquellos ASEGLJRADOS que eñ el momento de proclucirse elsiniestro por hospitalización. NO RESULTEN ELEGIBLES
Nl PARA LA COBERTURA DE DESEtu!PLEO INVOLUNTARIO Nl PARA LA DE INCAPACIDAD TEMPORAL. es decir aquellos Asegurados que en el mo-
mento de producirse el s¡niestro no tenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.
La Entidad Aseguradorá abonará al Beneficiario de la presente póliza, de producirse la hospitalizac¡ón del Asegurado, la suma asegurada una vez alcanzado
un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez transcunido el periodo de carenoa inicial. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dias naturales consecutivos dicha situacrón. Oe no permanecer los 7 días consecutivos, cñ situac¡ón de Hosp¡tál¡zac¡ón, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cánt¡dad alguna.
Para la garantia de Hospital¡zación ss €tabloce un poriodo do carencia in¡c¡al de 30 días naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro. durante
los cualés de paoducirse el siniestro por Hospitalización. la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse Hospilalizaciorgs subsigr.rienles a una situación anterior de Hospjtalización que dio lugar a indemn¡zación por parte de esla
pól¡za. se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurridos 180 dias ¡n¡nterrumpidos d6sde el fin de la últ¡ma Hosp¡tal¡zación s¡gmpro qug la
eñlermodad causanto sea la mlsma que originó la Hospital¡zación que dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza Cuañdo la Hospital¡zac¡ón
subsigu¡ente se doba a uña onformedád distinta, se procederá al pago do nuevas prostac¡ones, transcurridos 30 días ¡n¡rtsr,ump¡dos desde slf¡n
ds la úlüma Hospital¡zac¡ón
Er el súpuosto de prcduc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subsigu¡entes dsb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de cárencia.
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Las 60b€rturas de Dosompleo, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón son oxcluyentes entre s¡ dopond¡endo de la situac¡ón laboral on la quo se
encuentre el Asegulado en El momento de produc¡rgo al s¡n¡estro, por tanto cuando un Asegurado ssté cub¡erto por Desempleo no podrá ostar
cubierto por lncapac¡dad Temporal, ni por Hospitali¿ac¡ór e ¡gualme¡te en el rssto de los 3upuostos on quo el As6gurado pueda estar cub¡erto
por lncapacldad Tempo¡al y Hosp¡tal¡zac¡ón.

4. SUMA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
Lá Suma Asegurada será el porcentaie de la cuota mensual asegurada sobre la cuota ordinaria mensualdel préslamo vinculado que figurará en el Boletin
de Adhesión/Certiicado de seguro que, en el momenlo de producirse el siniestro, estuviera abonando elAsegurado.
A estos efectos se éntenderá por cuola ordiñaria la formada por la devolución del principal prestado más los correspondieflles ifltereses remuneratorios. con
éxclusión, por tanto, de los antereses de demora y de cualesquiera otros gaslos. comis¡ones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumpl¡míeÍtto de lo
paclado en el contrato de préstamo vincLrlado a esta Pólizá.
El lmPorte de la suma asogurada quo ropaossnta el lím¡te máx¡mo a sat¡sfacer por la Ent¡dad A6eg¡¡radora en cada s¡n¡estro, no será supe¡¡or en
ningú¡ caso al ¡mporte máximo de 1.500 € por cuota monsual asegurada para préstamos hipotgcar¡os y 1.000 € por cuot¡ mensual asegurada para
préstamos per6onale6, cualqu¡era que fuera el ¡mporta de la cuota ordlnaía.
La suña agegurada se abonará al Asogurado con ol l¡mito máximo de f2 pagos consécut¡vqs o 24 pagos alternos en total y siempre que la garantía
cub¡orta {lncapec¡dad Temporal, Oeseñpleo u Hosp¡talizac¡ón) oculla durantE la v¡genc¡a dolseguro y heyá trañscurrido el per¡odo de carqnc¡a
Para cada una de las gaaant¡as,

5. PRIMA
Esle Seguro se contrala a Prima Única.
En el importe lolal de la Prima expresado en el Boletín de Adhesión quedarán cooprendidos todos los impueslos y recargos repercul¡bles incluido el reca.go
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solicite, bien por la anulación del seguro, bien por la amortización anlicipadá del préstamo alque el seguro está vinculado, la Entjdad
Asequradora procederá a la devo[]ción de la pade de la prima no consumida de acuerdo con las condiciones establecidas en el Boletín de Adhesión.
En caso de impago de la pdma única, el seguro no enkará en efecto. En esle caso, ¡a Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
siniesko y se entenderá que el seguro queda exling{rido.

6. PERIODO DE VIGENCIA
El per¡odo de vigenc¡a del seguro seÍá el expresado en el Boletín de Adhesión del Seguro para cada Asegurado.

7. REGIMEN DE RECLAi/IACIONES
El régimen de las reclamaciones será e¡ previslo en el articulo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las seguros privados y
disposiciones concordantes.
El Suscriptor del segilro. el Asegurado y el Benefciario o los Benefciar¡os, asi como sus derechohabientes, están facultados para forrnular quejas y recla-
maciones ante el Servicio de Reclamacioñes de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la Castellana nó 44, 28046
¡radrid y pág¡na Web: www.dosfD.mineco.es/reclamacione9index.aso contra la Enlidad Aseguradora, siconsideran que ésta realiza prácticas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relacjón con lo anlerior, se advierte que, para la admis¡ón y Iramitación de quejas o rcdamacionés anle el Seruicio de Reclamaciones, será imprescindible
acreditar habér formuládo las quejas o reclamaoones, previamenle por escílo ál Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, o que haya tÍ¿lnscurÍido el plazo léOalmente establecido sin que haya sido resuelta por la
Entidad.
El Area de Protección del Cliente de CNP PARINERS. dorniciliado en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 N4adrid y dirección de coreo eleclrónico
oroteccioñdelcl¡enle(Acnpoartners.eu. tramitará y resolverá cuantas queias y reclamaciones le sean formuladas por las pérsonas anteriormente mencionadas,
en pÍimera instancia y lras su resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación anle el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora,
D.A. DEFE NSOR. S 1., domjciliado en cl Velázquez. 80, 10 D, 28001 i,4ADRlD Tfno. 91 3104043 - Fax 913084991 www.da defensor.orq.
La Enlidad Aseguradora se compromele a pÍestar la colaboración necesaria en la instnrcción del procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y que tengan carácler vinculanle para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela judicial, el
recurso a otro mecanismo de solución de confictos, ni a la proleccjón administrativa
El Área de Protección del Cliente, acluará en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
dispos¡ción de ,os Asegurados en las ofcinas de la Enlidad Aseguradora, y que les rerá facilitado en cualquier momento.

Leído y contorme,

EL SUSCRIPTOR EL URADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D- Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Conse¡ero Dologado

Area comercial

D. Sant¡ago Oominguez Vacas
0irector Gsneral Adjunto
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